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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MARTES 27 DE JULIO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Salud restringe datos sobre la pandemia 
Deja de facilitar información diaria sobre índices de positividad y letalidad, ocupación 
hospitalaria por entidad, desglose de población vacunada y reacciones negativas a 
dosis 

 

 
Van contra empresa favorita… y espía 
Otorgaron contratos por 673 mdp 

 

 

Empleo, aun sin revertir la caída de 2020 
Expertos. Falta resarcir calidad de trabajos y salarios 
 

 

Sector agro generó 648,000 empleos en junio; industria y servicios se 
caen 
Trabajo formal se fortaleció, sobre todo para varones 
 

 
Insta AMLO a Biden a decidir sobre Cuba 
“Llamado respetuoso a separar lo político de lo humanitario” 
 

 
En cinco entidades, la mitad de 103 hospitales saturados 
Pandemia. Los contagios se dispararon 57% en Cdmx, 116 en Edomex, 144 en 
Nuevo León y 198 en Jalisco; anuncia López Obrador vacunación para los mayores 
de 18 años en 800 municipios de estados del sur 
 

 
México recobra 95% de empleos perdidos en 2020 
A un paso del nivel prepandemia 
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Amparos traban reforma del outsourcing 
Prevé la Secretaría del Trabajo desigualdad en empresas similares 

 

La Razón 
Con tantos apilados en Semefo es como desaparecerlos de nuevo: 
buscadores 
Buscan nuevo plan ante crisis forense 
 

 
Unos 700 mil siguen sin recuperar empleo 
De acuerdo con el INEGI 
 

 
AMLO solicitó a Joe Biden permita ingreso de remesas a Cuba 
Anunció envió de ayuda humanitaria 
 

 

Van contra cobro de piso 
Reforzará CDMX combate a la extorsión como parte de la reactivación económica 

 

 

Todos a cuidarse, porque no vamos a cerrar: AMLO 
Tercera oleada no detendrá la economía 
 

   
Debe CELAC tender puentes para superar retos:  
Monreal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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AMLO viaja a la tierra de “El Chapo” Guzmán 

Martes 27 julio 2021 / Columna Bajo Reserva  

Nos comentan que este fin de semana el presidente Andrés Manuel López 
Obrador viajará a la tierra natal de Joaquín “El Chapo” Guzmán, exlíder del Cártel 
del Pacífico, para supervisar los avances de la carretera Badiraguato-Guadalupe 
y Calvo, en pleno Triángulo Dorado.  Nos recuerdan que la última vez que estuvo 
ahí, el titular del Ejecutivo federal saludó a la mamá del narcotraficante, quien le 
solicitó su apoyo para poder viajar a Estado Unidos y ver a su hijo. ¿Será que 
este viernes doña María Consuelo Loera pida otro encuentro con el Presidente 
para saber cómo va el tema de su petición? 
 
Van por las ratas en el Aeropuerto de la CDMX 
 
Por fin. Debido a que hay varias denuncias de que en el Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México (AICM) se registra una alta cantidad de ratas, las 
autoridades de la terminal aérea buscarán acabar con esa plaga. Pero no se 
emocione, no son las ratas de dos patas, sino de cuatro. Nos detallan que hace 
unos días, autoridades del aeropuerto lanzaron una licitación para la contratación 
del servicio de manejo integral de plagas en las terminales 1 y 2 del AICM. Este 
servicio deberá incluir, nos indican, exterminar las plagas de cucarachas, 
moscas, chinches, arañas, y sobre todo ratas. De estas últimas, se detalla, hay 
por lo menos tres tipos identificados: rata noruega, ratón común y rata de los 
tejados. Ojalá, nos hacen ver, que los exterminadores también se den una vuelta 
por el área de Aduanas, pues, nos aseguran, ahí se encuentra un nido, y no de 
los roedores con cola, sino de la peligrosa especie que camina en dos patas. 
 
AMLO, la hora de las complacencias 
 
Nos comentan que en el gabinete del presidente Andrés Manuel López Obrador 
todos quieren hacer méritos y quedar bien con él.  Nos dicen que en el acto del 
pasado sábado, en el Castillo de Chapultepec, al que asistieron cancilleres de la 
región latinoamericana, para conmemorar el aniversario del natalicio de Simón 
Bolívar, se planeó con cuidado la invitación a la cantante Lila Downs para que 
encabezara el espacio musical del evento, y como cosa suya, le pidieron que 
interpretara una canción en especial.  
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Profesional, como es doña Lila, aunque no se sabía en su totalidad la letra, cantó 
“Latinoamérica”, canción escrita por Residente, del grupo puertorriqueño Calle 
13, una de las bandas que el propio Presidente ha dicho que admira y que 
escucha en sus giras de trabajo. Downs se apoyó de un teleprompter para 
recordar la letra, y el resultado fue que el mandatario no dejó de mover su pie 
izquierdo siguiendo la melodía, y al finalizar la canción le dedicó un largo aplauso 
a la intérprete oaxaqueña. Alguien se ganó una estrellita en la frente con esa 
complacencia musical para el Presidente. 
 
Dos tipos con suerte 
 
Aún falta que sean procesados por la justicia para determinar si son o no 
culpables de los delitos por los que se les acusa, pero por lo pronto, los diputados 
federales Saúl Huerta (Morena) y Mauricio Toledo (Partido del Trabajo), son dos 
tipos con suerte. Los legisladores vieron cómo, una vez más, se pospuso la 
votación del dictamen de su desafuero en comisiones de la Permanente Quienes 
deben dictaminar, nuevamente se enredaron en el tema, que además se 
contaminó con la solicitud de un periodo extraordinario en el Senado para la 
ratificación del nuevo secretario de la Función Pública y para aplazar la entrada 
en vigor de la reforma en materia de outsourcing, periodo al que legisladores de 
oposición se oponen.  En un intento por salvar el asunto de los desafueros, la 
Mesa Directiva pospuso 2 horas el inicio de la sesión plenaria de este martes, 
para dar espacio a la negociación. A ver si ahora sí se ponen de acuerdo o 
continúa la racha de buena suerte de los diputados Huerta, acusado de violación 
y abuso sexual de menores, y de Toledo, sobre quien pesan acusaciones de 
enriquecimiento ilícito. 
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El Covid llena de fantasmas la noche de Iguala 

Martes 27 julio 2021 / Héctor de Mauleon, Columna de Opinión  

La Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia en el Caso Ayotzinapa informó 
del fallecimiento por Covid-19 de Mario Salgado Casarrubias, El Sapo Guapo, 
quien fuera máximo líder del grupo criminal Guerreros Unidos: la organización 
involucrada en la desaparición de 43 estudiantes normalistas la noche del 26 de 
septiembre de 2014. 
Salgado Casarrubias se hallaba recluido en el penal del Altiplano desde abril de 
2014, fecha en que fue detenido por la Marina durante un operativo realizado en 
Toluca, Estado de México. Se le acusó de delitos contra la salud, delincuencia 
organizada, portación de armas de uso reservado, homicidio, extorsión y 
secuestro. 
En 2017 fue condenado a 10 años de cárcel. Desde que sus hermanos Sidronio, 
Adán y José Ángel Casarrubias cayeron en manos de las autoridades. 
lntercepción de comunicaciones efectuadas por el gobierno federal durante la 
pasada y presente administración revelaron que El Sapo Guapo y sus hermanos 
seguían dirigiendo las actividades del grupo, a través de sus esposas. 
Dichas actividades incluían un intento de compra de funcionarios del Poder 
Judicial, con un pago de hasta dos millones de dólares, a fin de lograr la 
liberación de al menos uno de los hermanos. 
En mayo pasado, poco antes de contagiarse, Mario Salgado Casarrubias 
interpuso un amparo “contra actos privativos de la libertad” que fue desechado. 
Según la comisión, el 8 de junio pidió ser trasladado del Centro Médico López 
Mateos de la ciudad de Toluca al Hospital Central Militar ubicado en la ciudad de 
México. 
El interno padecía diabetes tipo II e hipertensión arterial sistémica. Al arribar al 
hospital, en estado grave, presentaba “un diagnóstico de caso confirmado de 
COVID-19, neumonía atípica por virus SARS-CoV-2 e insuficiencia respiratoria 
aguda”. 
El 21 de julio se decidió intubarlo, debido al deterioro que presentaba: “una 
saturación de 72 por ciento de oxígeno”. Finalmente, falleció el domingo pasado. 
El Covid parece ir de la mano con la impunidad: él también va llenando de 
sombras, de vacíos, de fantasmas, todo lo que sucedió aquella noche en Iguala. 
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La noche de la desaparición de los estudiantes, 24 agentes municipales se 
estuvieron comunicando, “durante toda la noche”, al teléfono de un personaje 
identificado en algunas agendas como El Caminante. 
El Caminante apareció también en la agenda de El Chango Ocampo, jefe de 
halcones de Guerreros Unidos. 
Esa noche, el director operativo de la policía de Iguala sostuvo con El Caminante 
varias comunicaciones. Solo el agente municipal Rubén Alday le llamó esa noche 
29 veces. Su teléfono “rebotó” en antenas ubicadas en el radio en el que ocurrió 
la mayor parte de los hechos. 
El Caminante, capaz de movilizar desde un teléfono celular a cientos de agentes 
de Iguala, Huitzuco y Cocula, el misterioso enlace entre la policía de la entidad y 
los Guerreros Unidos, fue identificado por la Oficina Especial para el Caso Iguala 
de la CNDH como el general en retiro Marcos Esteban Juárez Escalera, quien 
había fungido como director de la Policía Ministerial en Guerrero. El GIEI 
coincidió con este dato, aportado por el grupo de investigadores a cargo de José 
Trinidad Larrieta. 
En noviembre pasado, durante el ascenso de la segunda ola de contagios, El 
Caminante falleció por complicaciones derivadas del Covid-19. Amador 
Rodríguez Lozano, secretario general de gobierno de la administración de Jaime 
Bonilla Valdez, se lo había llevado a Baja California a trabajar con él. 
Apenas un mes atrás había trascendido la noticia del deceso por Covid-19, en 
un centro hospitalario de Chilpancingo, de José Luis Hernández Rivera, director 
de la normal rural de Ayotzinapa en los días de la desaparición de los alumnos. 
Hernández Rivera tenía mucho qué decir sobre el extraño e intempestivo viaje 
de los alumnos a la ciudad de Iguala, sobre la infiltración de Los Rojos en la 
escuela normal, sobre su relación personal con Santiago Mazari Miranda, El 
Carrete, sobre la venta de drogas en el plantel a manos de un grupo cobijado por 
La Parka, sobre las razones que le impidieron tomar medidas para preservar en 
la escuela un ambiente seguro, sobre las causas por las que permitió que los 
alumnos formaran un autogobierno “y la escuela quedara tomada por el narco”… 
Hernández Rivera fue llamado dos veces a declarar. Según confesó él mismo, 
nunca le preguntaron sobre la infiltración del narcotráfico en la cúpula de la 
comunidad estudiantil: él también murió sin rendir cuentas, sin explicar por qué 
los alumnos fueron enviados de ese modo a la muerte. 
La epidemia se lleva a personajes clave y cae la noche sobre esa noche de hace 
ya casi siete años. 
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AMLO vs. Netflix 

Martes 27 julio 2021 / Carlos Loret de Mola, Columna de Opinión  

El presidente de México prometió que tendríamos un sistema de salud como en 
Dinamarca. En lo que llegamos, Netflix nos regala una mirada a ese país 
altamente desarrollado a través de un thriller político aleccionador, llamado 
Borgen (esta columna contiene varios spoilers). 
En Borgen, el primer ministro de Dinamarca cae porque usó una tarjeta de crédito 
para comprarle una bolsa de lujo a su esposa y controlar así una emergencia 
médica por su condición mental. Tres mil euros el monto del mal uso de recursos 
(que no queda claro si son finalmente devueltos por el funcionario). Esos 65 mil 
pesos mal usados lo conducen —y eso parece natural para todos— a dejar el 
primer puesto del país. 
En Borgen, el líder del Partido Verde danés decide dejar la política cuando se 
descubre que es dueño de un vehículo cubano de colección, que usa gasolina 
con plomo y contamina mucho. Es un coche clásico que el citado político usa 
como pasatiempo, pero la incongruencia resulta imperdonable. No hay 
asesinato, violación, robo ni desvío de recursos. Es una incongruencia la que lo 
orilla a renunciar a la política, y a todo mundo le parece lo lógico. 
En Borgen, el esposo de la primera ministra acaba de obtener un empleo en una 
empresa que es subcontratista de un consorcio mayor al que el gobierno va a 
comprarle equipo para el Ejército. A una semana de estar en su nueva chamba, 
y aun cuando él no tuvo nada que ver en el lejano contrato, ella le exige renunciar 
porque el conflicto de interés le resulta insoportable. Ella prefiere echar por la 
borda su matrimonio antes que faltar a ese principio. Y a todo mundo le resulta 
normal. 
Y todo esto, no lo olvidemos, es ficción. Puedo imaginar a los escritores de la 
serie “echándole más crema a los tacos”, subiéndole el tono, exagerando en 
asuntos para generar mayor morbo, mayor atracción, mayor audiencia. 
Pero naveguemos de Borgen… a Bartlett. En la Dinamarca de López Obrador, 
un alto funcionario puede ser descubierto con 23 casas y 13 empresas que 
escondió durante su carrera política, y no pasa absolutamente nada. El alto 
funcionario dice que todo es de su pareja, el presidente lo respalda y 
sanseacabó. En la Dinamarca de López Obrador, dos hermanos del presidente 
pueden aparecer en distintos videos recibiendo dinero en efectivo y diciendo que 
son para la campaña del hoy primer mandatario, y es lo más normal.  
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En la Dinamarca de López Obrador, su prima es contratista, su publicista recibe 
créditos millonarios de la banca estatal y su encargada de combatir la corrupción 
no tiene cómo explicar su riqueza. En la Dinamarca de López Obrador, hay 100 
ejecuciones diarias, hay 500 mil muertos por la pandemia, hay 15 millones de 
pobres más y en el gobierno festejan que tres años después lograron resolver el 
problema de desabasto que ellos mismos generaron. 
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Sueldos de hambre para los policías 

Martes 27 julio 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón  

Salario Digno para Policías en México se titula el estudio del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos, con la propuesta de que a los policías se les pague, en 
promedio, 13 mil 639 pesos mensuales y lo mismo se aplique a los municipales, 
agentes de tránsito, granaderos y celadores penitenciarios. 
Alegra saber que se piense en ese amplio sector de servidores públicos, en su 
mayoría preventivos (aproximadamente 350 mil) muy mal pagados y nada o poco 
respetados por amplias capas de la población. 
Para tener idea de lo que significa la recomendación conviene saber lo que 
ganan los policías en países con economías algo superiores o inferiores pero 
aproximadas a las de México: en Italia (dos billones 56 mil 689 de PIB en la 
convención anglosajona), el policía común gana 34 mil euros o 40 mil 121 
dólares al año, 802 mil pesos mexicanos anuales o 58 mil 800 pesos al mes. En 
España (un billón 483 mil 224 de PIB), 24 mil 500 euros o 28 mil 911 dólares 
anuales, 578 mil 220 pesos al año, 48 mil 185 pesos mensuales. El PIB de 
México es un billón 894 mil 552 dólares, menor que Italia y mayor que España, 
pero lo que pagan a sus policías es considerablemente más. 
El SESNSP y la CNSM plantean que “los únicos estados que hasta diciembre de 
2020 pagaban un salario digno al personal son: San Luis Potosí, Guanajuato, 
Chihuahua, Coahuila, Jalisco, Baja California, Querétaro, Zacatecas, Veracruz, 
Sinaloa, Durango, Nuevo León e Hidalgo. En la nueva propuesta se estima que 
el personal de seguridad pública que debe percibir un mayor sueldo es el que 
labora en Quintana Roo, con un salario mensual de 18 mil 24 pesos; mientras 
que los que tendrían la menor percepción, pero que sería suficiente para cubrir 
sus necesidades básicas, según el estudio, son los de Veracruz, con 8 mil 
651…”. 
Como en otras muchas materias, pensar chiquito conduce a resultados 
deplorables. 
Veracruz, por ejemplo, cuyos habitantes padecen al más estulto de los 
gobernadores de la República (usar los excusados de las gasolineras ya es 
gratis, pregona como gran mérito de la 4T), tan solo de violencia política registró 
45 víctimas (aspirantes o candidatos a cargos de elección), lo que pone a la 
entidad en el primer lugar de este tipo de crímenes en el país.  
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¿Ocho mil 651 pesos mensuales a sus policías estatales y municipales? Mucho 
más les reditúa a los corruptos arreglarse con las bandas criminales para servir 
de halcones, golpeadores, matones, narcomenudistas, plagiarios o 
extorsionadores. 
Además de capacitación de calidad y equipamiento digno, a los policías que han 
demostrado aptitudes, honradez y responsabilidad se les debe procurar de la 
mejor manera salarial posible y previendo incentivos diversos, según el grado de 
riesgo de las áreas donde se desempeñan. 
¿Cuánto merece ganar un buen policía en Aguililla o cualquiera de los otros 
aterradores municipios de Michoacán donde ni las Fuerzas Armadas han podido 
enfrentar a la delincuencia...? 
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Lo que nos dicen las multas del INE 

Martes 27 julio 2021 / Héctor Aguilar Camín, Columna Día con Día  

La semana pasada el INE impuso a los partidos políticos del país multas por mil 
332 millones de pesos debido a gastos no reportados o no comprobados, y a 
irregularidades financieras en sus campañas. 
El resumen de Leonardo Núñez sobre las sanciones muestra muchas cosas, 
pero sobre todo el bajo compromiso de los partidos con sus obligaciones de 
informar cómo gastan el muchísimo dinero que les da la sociedad 
(https://bit.ly/2THKX44). 
Es notable su disposición a mentir sobre este asunto, su notoria deslealtad a las 
normas que los rigen y que los financian tan generosamente. 
El más sancionado por el INE fue el partido en el poder, Morena, con una multa 
de 373 millones de pesos. Le siguen los dos partidos que no lograron su registro 
pero que eran apuestas del oficialismo: Redes Sociales Progresistas, 103 
millones de multa, y Fuerza por México, 101 millones. 
Entre los candidatos a diputados federales, 2 mil 121 no presentaron gastos de 
campaña, como si no las hubieran hecho. 
La mitad de ellos fueron de Morena, 35 por ciento de Movimiento Ciudadano, 9 
por ciento de Fuerza por México, 3 por ciento de Redes Sociales Progresistas y 
3 por ciento del PRD.  
Lo mismo sucedió con 221 mil 510 candidatos a cargos locales. Nada reportaron 
como si no hubieran hecho campaña. 
De los poco más de 5 mil millones que fueron reportados como gastos por los 
candidatos de todos los partidos, hubo 209 millones que no pudieron comprobar. 
El INE, por su parte, descubrió 348 millones de gastos hechos, pero no 
reportados. 
A estas fiscalizaciones con sanción establecidas por el INE, habrá que añadir la 
historia del rebase de topes de campaña establecidos, que pueden poner en 
riesgo la validez de elecciones para gobernador en San Luis Potosí, Campeche 
y Michoacán, aparte de una buena cantidad de distritos de elección federales. 
A lo anterior hay que añadir la increíble cantidad de elecciones donde los partidos 
dijeron haber gastado solo 10 por ciento de su gasto autorizado. 
Indicios todos del asunto mayor: una democracia que no respeta ni cumple sus 
reglas, una democracia sin demócratas, de políticos no solo desleales a las 
normas que ellos mismos se ponen, sino que las escriben, como legisladores, a 
sabiendas de que las violarán como candidatos. 
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Frentes Políticos 

Martes 27 julio 2021 / Columna de Opinión  

1. Seriedad. De acuerdo con el Departamento de Investigaciones Económicas 
del Grupo Financiero Citibanamex, y con datos de la Secretaría de Salud, 
Querétaro se ubicó en el segundo lugar nacional en el manejo de la pandemia 
por covid-19. El indicador general refirió que el estado tuvo un desempeño 
sobresaliente en la atención durante la emergencia sanitaria. La investigación 
situó a Querétaro sólo después de Guanajuato. El estudio consideró el total de 
casos, número de casos semanales, crecimiento de casos diarios y la tasa de 
positividad, entre otros rubros. No es de sorprenderse. El manejo eficaz, serio y 
responsable en el gobierno de Francisco Domínguez Servién ha sido costumbre 
en muchos rubros, y la salud no podía quedarse atrás. 
 
2. Descompuesto. Un grupo de jubilados y trabajadores activos del Instituto 
Campechano se han manifestado en las inmediaciones del Palacio de Gobierno 
para exigir nuevamente el incremento salarial del 3.4% correspondiente a este 
año. El presidente de la Asociación de Jubilados y Pensionados, Vicente Ramón 
Guzmán Vera, lamentó que ni el gobernador, Carlos Aysa González, ni el rector, 
Gerardo Montero, han dado solución, pese a que hace dos semanas buscaron 
la ayuda del mandatario estatal, ya que los recursos para pagos de salarios y 
prestaciones provienen de origen estatal. Un estado en descomposición social 
es lo que deja el señor gobernador. Pobreza y violencia al alza; otro mandatario 
que no pudo con el paquete. 
 
3. Pleito casado. Publica Mario Delgado, el líder nacional de Morena, en el tema 
que ha sido su prioridad desde hace varias semanas, la consulta, que “Vicente 
Fox pasará a la historia como uno de los más grandes traidores de la 
democracia. No se nos olvida que en 2006 utilizó el aparato del Estado para 
entregarle la presidencia a Felipe Calderón. ¡Este 1° de agosto salgamos a 
participar en la consulta para hacer justicia!”. Azuzar a la sociedad se ha vuelto 
su modus vivendi. No sólo agita sectores al interior de su partido, sino que ahora 
promociona la operación venganza. La consulta, de resultar en un “sí” al juicio a 
expresidentes, no garantiza que se aplique la ley. Es apenas un primer paso de 
muchos. Y quizá nunca prospere el rencor contra “los de antes”. 
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4. Honestidad, palabra clave. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, aseguró que consolidará al Poder 
Judicial pese a las resistencias existentes. Afirmó que se busca que sea honesto, 
moderno y cercano a la gente. “La mayoría de las personas juzgadoras federales 
están comprometidas con los derechos humanos de todas las personas. Hasta 
que la justicia se haga costumbre”. La reforma judicial es necesaria. Y tiene razón 
el ministro presidente. Si quiere limpiar la imagen que en este momento tienen 
los encargados de impartir justicia, el camino es fácil. Revocar la extensión de 
mandato y por supuesto que se va a consolidar el Poder Judicial. 
 
5. Vitrina revolucionaria. Los pueblos integrantes del EZLN participarán en la 
consulta pública que se efectuará el 1 de agosto “siguiendo los usos y 
costumbres de los pueblos originarios, con asambleas comunitarias”, incluso los 
que tengan credencial que vayan a las casillas, y los que no, será extemporánea 
la consulta. En un comunicado titulado; ¿Por qué Sí a la Consulta y Sí a la 
pregunta? El subcomandante insurgente Galeano señaló: “No importa su edad, 
ni si es extemporánea o contemporáneo, si está arriba, abajo o en medio, si es 
‘chairo’ o ‘fifí’, si le gustan las cumbias o el rock, si ve anime o rancheras, si es 
hetero o ‘ultimadamente a ti qué te importa lo que sea o no sea’”. Llama a 
participar, desde la cómoda lejanía. 
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Panorama Nacional 
 
 

Aumentarán al doble cuarteles de la Guardia Nacional (El Universal, Alberto 

Morales y pedro Villa y Caña, p. web). 
Veracruz. - La Guardia Nacional no sólo tendrá 50 mil millones de pesos adicionales 
para los próximos dos años, sino que incrementará casi al doble sus cuarteles en todo 
el país. El presidente Andrés Manuel López Obrador informó ayer que los cuarteles de 
ese cuerpo de seguridad pasarán de 266 a 500 en todo el país. 
“Vamos también a construir más instalaciones; originalmente eran 266 instalaciones, ya 
llevamos terminadas un poco más de 180 cuarteles. Vamos a fortalecer a la Guardia 
Nacional, a que tenga más instalaciones, ya no van a ser sólo las 266 instalaciones, 
sino se van a construir cerca de 500 instalaciones de la Guardia Nacional para tener 
presencia en todo el territorio, que es algo muy importante la presencia territorial, no una 
corporación que se mueve y va a un estado cuando hay problemas”, dijo. 
Acompañado por integrantes de su gabinete de seguridad y por el gobernador 
Cuitláhuac García, el Mandatario rechazó que con su propuesta de integrar la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional se vaya a militarizar el país. 
Dijo que en su gobierno las Fuerzas Armadas han actuado de manera profesional y con 
respeto a los derechos humanos. 
“Lo importante es valorar los hechos: en el tiempo que llevamos en el gobierno las 
Fuerzas Armadas no han violado los derechos humanos, en el caso que ha habido muy 
pocas violaciones las mismas Fuerzas Armadas se han encargado de castigar a los 
responsables, sin que yo ordenara que se actuara”. 
Recordó que en Puebla hubo un caso donde unos marinos se excedieron y victimaron 
a campesinos y de inmediato se actuó, no por denuncia, sino por vocación propia. 
“Ya el Estado no es violador de derechos humanos, eso ya se terminó. Se tomó la 
decisión de no apostar a la guerra, que no haya masacres. Si hay enfrentamientos y 
heridos, ya no se les masacra, se les atiende”. 
Señaló que a los elementos de la Guardia Nacional se le está formando en el respeto a 
los derechos humanos, de modo que no va a haber ningún riesgo de excesos de 
autoritarismo y está desterrada la tortura. 
Detalló que 44% de los homicidios en el pasado fin de semana se concentraron en 
Guanajuato, Michoacán, Jalisco, Estado de México y Zacatecas. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aumentaran-al-doble-cuarteles-de-la-guardia-
nacional) 
 

AMLO viaja este fin de semana a Badiraguato, cuna del Chapo Guzmán (El 

Universal, Pedro Villa y Caña, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador viajará este fin de semana a Badiraguato, 
Sinaloa, municipio natal de Joaquín “El Chapo” Guzmán, ex líder del Cártel del Pacifico, 
y quien se encuentra detenido en una cárcel de Estados Unidos. 
La Oficina de Presidencia informó este lunes que se prevé que el Ejecutivo federal viaje 
este viernes por la mañana a ese municipio para supervisar la construcción de la 
carretera Badiraguato-Guadalupe y Calvo, en pleno Triángulo Dorado, zona conocida 
por el plantío de enervantes, como marihuana y amapola.  
El año pasado, el 29 de marzo de 2020, al supervisar esta misma carretera, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador saludó de mano a la mamá de “El Chapo”, María 
Consuelo Loera Pérez. “Te saludo, no te bajes, no te bajes, ya recibí tu carta”, dijo el 
Presidente al saludar a la madre del narcotraficante mexicano, quien se encontraba 
dentro de una camioneta en un video que se volvió viral en redes sociales.  
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En el breve encuentro, María Consuelo Loera Pérez le entregó una carta donde 
solicitaba su intervención para poder viajar a Estados Unidos y ver a su hijo. 
Destacaba que ese domingo, 29 de marzo, era cumpleaños de Ovidio Guzmán López, 
hijo del "Chapo". En octubre de 2019, el gobierno fracasó en su intento de detenerlo en 
un operativo en Culiacán, Sinaloa. 
Un día después, en su conferencia de prensa, el presidente justificó al saludo al señalar 
que la mamá del Chapo era una señora de 92 años que merecía su respeto y que si le 
daba la mano a delincuentes de cuello blanco “cómo no se la voy a dar a una señora”. 
"Es una señora de 92 años y ya dije, la peste funesta es la corrupción, no un adulto 
mayor que merece todo mi respeto, independientemente de quién sea su hijo.  
"Me dijeron que estaba allí, quería saludarme, me bajé de la camioneta y la saludé. Si 
doy la mano a delincuentes de cuello blanco, ¡cómo no se la voy a dar a una señora!", 
dijo. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-viaja-este-fin-de-semana-badiraguato-
cuna-del-chapo-guzman) 
 

Brecha laboral en México: Una de cada cuatro personas necesita un empleo 
(El Economista, Felipe Morales Fredes, p. web). 
Al menos uno de cada cuatro mexicanos necesita un empleo. Ya sea porque ha perdido 
su trabajo en el último año o porque el que tiene no le alcanza para suplir sus 
necesidades, un poco más de una cuarta parte de la fuerza laboral en el país se enfrenta 
a esta realidad. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), la brecha laboral 
en México, indicador que abarca a las personas desocupadas, a las inactivas 
disponibles y a las subocupadas, se ubicó en el sexto mes del año en 26.3%, nivel 
todavía histórico y no visto desde la crisis financiera global de 2009. 
En números reales, los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 
muestran que esta proporción implica que 17.2 millones de mujeres y hombres en 
México tienen actualmente la necesidad de encontrar un trabajo, 4.6 millones de 
personas más que en marzo del año pasado cuando fue declarada la emergencia 
sanitaria por la covid-19 en el país y comenzó el cierre temporal de actividades 
económicas no esenciales. 
Y si bien la tasa de desempleo cerró en 4.0% el primer semestre de este año, un poco 
más de un punto de lo reportado antes de la pandemia, cuando se ubicó en un nivel de 
2.9%, el mayor cambio en la medición de la brecha laboral se ha dado en el número de 
personas que ha salido de la población ocupada hacia la inactividad disponible, la cual 
pasó de 9.3 a 12.4%, y en los trabajadores subocupados, es decir, con jornadas 
reducidas y la necesidad de ofertar más horas, que avanzó de 8.0 a 10.4% respecto a 
marzo del año pasado. 
A decir de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), estas cifras demuestran que 
el mayor impacto de la pandemia en el país no fue tanto de desempleo, sino de 
inactividad, lo que complica más su reincorporación al mercado laboral y la recuperación 
del empleo en general. 
(https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Brecha-laboral-en-Mexico-Una-de-
cada-cuatro-personas-necesita-un-empleo-20210726-0112.html) 
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Fiscalía y policía capitalinas pagan 344 mdp por sistema de espionaje: 
Mexicanos contra la Corrupción (El Universal, Alejandra Barriguete, p. web). 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México pagaron 344 millones de pesos en 2020 por sistemas de intercepción telefónica 
y análisis a gran escala de metadatos a una empresa recién creada, propiedad del 
exabogado de Emilio Lozoya Austin. 
El 19 de marzo de 2020, la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
adjudicó de manera directa un contrato por 259 millones 979 mil pesos a Pixkitec. 
Solo dos meses después, el 29 de mayo fue la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México quien dio un contrato por 84 millones 482 mil pesos a Pixkitec, también por 
adjudicación directa.  
El primer contrato, y el de mayor monto, fue asignado a los nueve meses de que fue 
creada la empresa. 
Pixkitec fue constituida en junio de 2019 en la Ciudad de México y tiene su domicilio 
fiscal en un inmueble de la Colonia Las Américas en Avenida Observatorio. Su socio y 
apoderado legal es José María Funtanet Alarcón. Funtanet fue abogado de Emilio 
Lozoya Austin, exdirector de Pemex, quien fue aprehendido en julio de 2020 acusado 
de corrupción, lavado de dinero y tráfico de influencias.  
En agosto de 2017, Lozoya envió una carta al entonces titular de la Fepade, Santiago 
Nieto, solicitando un citatorio y que se le informara de manera directa sobre las 
investigaciones en su contra. En aquella carta, Lozoya enlistó a varios abogados y 
personas como asesores jurídicos para su defensa; uno de ellos era Funtanet Alarcón.  
Según actas del Registro Público del Comercio, además de ser socio, Funtanet es 
presidente de la asamblea de Pixkitec, mientras que el secretario de la misma es Andrés 
Vázques del Mercado y Diego Casas Farías es el tesorero. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/fiscalia-y-policia-capitalinas-pagan-344-
mdp-por-sistema-de-espionaje-mexicanos-contra-la) 
 

Abre FGR un centenar de indagatorias por espionaje (El Economista, Iván 

Rodríguez, p. web). 
La Fiscalía General de la República (FGR) ha abierto más de un centenar de 
indagatorias por intervención ilegal de comunicaciones (espionaje) entre el 2014 y 
febrero pasado, así lo detalló su Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
como respuesta a una solicitud de información de un peticionario. 
El número de carpetas de investigación y averiguaciones previas desde el 2014 y hasta 
el primer bimestre de este año suman 122. De esta cifra, 14 son averiguaciones previas 
del anterior modelo de justicia, mientras que 108 son carpetas de investigación del 
actual sistema penal. 
Las indagatorias, refiere la FGR, son por delitos previstos en el artículo 177 y 211 Bis 
del Código Penal Federal. El primero detalla que a “quien intervenga comunicaciones 
privadas sin mandato de autoridad judicial competente, se le aplicarán sanciones de 
seis a 12 años de prisión y de 300 a 600 días multa”. 
Mientras que el 221 Bis establece que a quien revele, divulgue o utilice indebidamente 
o en perjuicio de otro, información o imágenes obtenidas en una intervención de 
comunicación privada, se le aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de 
300 a 600 días multa. 
“En algunos supuestos sí puede tener una penalidad agravada por la calidad del sujeto 
activo, es decir por quién cometa el delito”, aseveró José Fernández de Cevallos, 
investigador del Instituto Nacional de Ciencias Penales (Inacipe). 
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El experto también detalló que coloquialmente se le llama espionaje a este delito, pero 
jurídicamente tiene otro nombre. 
“El espionaje en México es un delito en contra de la seguridad de la nación que sólo 
puede ser para casos que se apoya a un gobierno extranjero o se pretenda una invasión, 
pero el espionaje político jurídicamente no existe, lo que sí hay son estos dos tipos 
penales”, mencionó. 
Cabe señalar que el 2018, 2019 y 2020 son los años en los que la FGR tiene más 
carpetas de investigación iniciadas por dichos delitos, para el primero la cifra es de 31, 
para el que sigue el dato es de 32 y por último, en el año pasado se abrieron 21. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Abre-FGR-un-centenar-de-indagatorias-
por-espionaje-20210726-0155.html) 
 

Piden que CIDH y ONU asistan en investigaciones por Pegasus (El Economista, 

Iván Rodríguez, p. web). 
Organizaciones en pro de los derechos digitales en México hicieron un llamado al 
gobierno federal para que permita la asistencia de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) o de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en la 
investigación sobre el caso de espionaje mediante el software Pegasus. 
De igual modo, solicitaron que se supervise el cumplimiento del compromiso de 
cooperación de todas las dependencias del gobierno federal con las investigaciones en 
curso en la Fiscalía General de la República. El Centro ProDH, Artículo 19, Social Tic y 
la Red en Defensa de los Derechos Digitales (R3D), también pidieron que se diseñe e 
impulse una agenda de reformas para el establecimiento de controles democráticos en 
la adquisición, uso y rendición de cuentas respecto de herramientas tecnológicas 
susceptibles de representar riesgos para la privacidad. Estas reformas deben evitar, 
desde su punto de vista, la corrupción, discrecionalidad y opacidad en la adquisición de 
tecnologías de vigilancia, así como impedir el ejercicio abusivo de dichas tecnologías. 
Por otro lado, las organizaciones invitaron a que se transparenten de manera total los 
expedientes de contratación de Pegasus por parte de todas las dependencias federales, 
especialmente del extinto Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) y de 
la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), respecto de los cuales hay evidencia 
incontrovertible de su existencia. 
Por último, esperan que se diseñe, en conjunto con las víctimas y la sociedad civil, los 
mecanismos adecuados para hacer de conocimiento de las víctimas y de la sociedad 
en general los expedientes y toda la información indebidamente obtenida mediante 
esquemas de espionaje ilegal, garantizando así el derecho a la verdad de las víctimas 
y el derecho a la memoria histórica de toda la sociedad mexicana. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Piden-que-CIDH-y-ONU-asistan-en-
investigaciones-por-Pegasus-20210726-0154.html) 
 

Corrupción, el mayor reto de las aduanas: expertos (El Economista, Belén Saldívar, 

p. web). 
El mayor reto que tendrá que enfrentar la nueva Agencia Nacional de Aduanas de 
México (ANAM) será la corrupción que, históricamente, ha afectado a las diferentes 
aduanas del país, indicaron analistas. 
“Esto es un problema histórico que, en momentos, se ha controlado mejor y, en otros, 
ha empeorado, pero, siempre ha existido la corrupción en las aduanas”, indicó Héctor 
Villarreal, director general del Centro de Investigación Económica y Presupuestaria 
(CIEP). 
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Esta corrupción, agregó, es la que permite que a través del contrabando —ya sea de 
productos como armas de fuego, drogas y combustible— no sólo se defraude al fisco y 
haga que el erario pierda una parte significativa de ingresos, sino que también vulnere 
la seguridad nacional. Con la creación de la ANAM, Raymundo Tenorio, catedrático del 
Tec de Monterrey, el gobierno buscará poner más vigilancia en las 49 aduanas del país, 
esto con ayuda de los militares. 
No obstante, destacó que si bien la ANAM será un órgano desconcentrado que no estará 
dentro del SAT, éste aún deberá rendir cuentas a la Secretaría de Hacienda. 
“La Agencia Nacional de Aduanas de México estará dotada de autonomía técnica, 
operativa, administrativa y de gestión. Además, tendrá el carácter de autoridad fiscal y 
aduanera y facultades para emitir resoluciones en el ámbito de su competencia. Contará 
con oficinas en las entidades federativas y sus plazas más importantes, así como en el 
extranjero, a efecto de garantizar una adecuada desconcentración geográfica, operativa 
y de decisión en asuntos de su competencia”, detalló hace unos días Hacienda. 
Desde la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) —que será la ANAM— el gobierno de Andrés Manuel López Obrador ha intentado 
combatir este problema. En total, son tres los titulares que han pasado por esta 
administración desde el inicio del sexenio, los cuales han intentado solucionar la 
problemática. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Corrupcion-el-mayor-reto-de-las-
aduanas-expertos-20210726-0108.html) 
 

Se diluye la reactivación del sector constructor (El Economista, Octavio Amador, p. 

web). 
En mayo de este año, el valor de obra del sector de la construcción se contrajo 1.1% a 
tasa mensual, con lo que ligó dos meses en terreno negativo y refrendó que vive una 
reactivación raquítica, luego de la suspensión de actividades del sector hace un año 
ante la irrupción del Covid-19. 
En términos de nivel, la variable se ubicó en un punto similar al de abril del año pasado 
(alrededor de 22,800 millones de pesos a precios de junio del 2012), cuando recién 
iniciaron las medidas de distanciamiento social que incluyeron la suspensión de 
numerosas obras de construcción –por considerarse una actividad no esencial–, de 
acuerdo con datos divulgados ayer por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
(Inegi) en su reporte mensual de la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras 
(ENEC). En comparación con el mismo mes del 2019, el año previo a la pandemia, el 
valor de lo producido en mayo pasado fue 23.7% inferior, lo que convierte al sector de 
la construcción en el renglón más rezagado de la actividad industrial del país con 
relación al escenario prepandémico (en ese mes, la caída bianual de la actividad 
manufacturera fue de 3.8 por ciento). Al interior del indicador, cuatro de las seis 
categorías de obra que lo conforman tuvieron contracciones mensuales. 
La mayor fue la observada en el renglón de obras de agua y saneamiento (-9.9% versus 
2.7% en abril), seguida del rubro de transporte y urbanización (-5% vs. -8.4% previo), 
electricidad y telecomunicaciones (-1.7% vs. +2.1 previo) y edificación (-1.5% vs. -0.2 
por ciento). La edificación (escuelas, vivienda, oficinas, etcétera), que profundizó su 
caída con relación a la del mes previo, es el renglón que tiene el mayor volumen de 
negocio, con una contribución de 43% en el valor total de la producción del sector 
mexicano. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Se-diluye-la-reactivacion-del-sector-
constructor-20210727-0013.html) 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Corrupcion-el-mayor-reto-de-las-aduanas-expertos-20210726-0108.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Corrupcion-el-mayor-reto-de-las-aduanas-expertos-20210726-0108.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Se-diluye-la-reactivacion-del-sector-constructor-20210727-0013.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Se-diluye-la-reactivacion-del-sector-constructor-20210727-0013.html
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Salud restringe datos sobre la pandemia (El Universal, Redacción, p. web). 
La Secretaría de Salud (Ssa) ha dejado de concentrar y proporcionar información básica 
a la sociedad para el seguimiento de la pandemia por Covid-19 en el país —que a la 
fecha ha cobrado la vida de al menos 238 mil 595 personas y contagiado a más de 2 
millones 750 mil mexicanos— como los índices de positividad, de letalidad, el número 
de personas estudiadas, la ocupación hospitalaria por entidad federativa y el tipo de 
hospitalización, entre otros. 
Con respecto a la aplicación de vacunas anti-Covid también se han dejado de presentar 
cotidianamente diferentes rubros, tales como el desglose por grupos de población con 
respecto al tipo de esquema que han recibido, el total de dosis perdidas, o que por 
alguna razón no se pudieron aplicar, así como la cifra de eventos supuestamente 
adversos a la vacunación e inmunización (ESAVI) y su tipo de gravedad. 
El pasado 11 de junio, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo 
López-Gatell Ramírez, presidió la última conferencia vespertina, un par de semanas 
después, cuando se mantuvo el incremento de contagios y hospitalizaciones por el 
nuevo coronavirus denominado SARS- CoV-2, y en dicho acto el funcionario federal 
indicó que se reanudarían las conferencias en la sede de la Ssa, pero al momento no 
ha ocurrido. Durante 10 meses, en las conferencias vespertinas, la dependencia 
encabezada por Jorge Alcocer Varela daba cuenta del índice de positividad en el país, 
es decir, cuántos diagnósticos positivos a Covid-19 resultaban del número de pruebas 
realizadas en México; el último día que dieron esta información fue el 29 de enero de 
2021, en la semana epidemiológica dos, cuando era de 42%, lo que significa que de 100 
pruebas 42 daban positivo. 
De igual manera, en esta fecha fue la última vez que se presentó el índice de letalidad, 
que corresponde al número de defunciones por coronavirus con respecto al número de 
contagios; para entonces era de 6%. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/salud-restringe-datos-sobre-la-pandemia) 
 

Partido Verde impugna la multa de 40.9 mdp por “influencers” (El Universal, 

Víctor Gamboa Arzola, p. web). 
El Partido Verde Ecologista de Mexico (PVEM) impugnó este lunes ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la multa de 40.9 millones que le 
aplicó el Instituto Nacional Electoral (INE) por la campaña de promoción en Instagram, 
en plena veda electoral, en la que se vieron involucrados un centenar de “influencers”. 
En el documento, firmado por Fernando Garibay Palomino, representante suplente del 
PVEM ante el Consejo General del INE, insiste en que no hay ninguna relación entre el 
partido y los personajes que utilizaron sus redes sociales para elogiar las propuestas 
del Verde.  
“La conducta que se le atribuye a mi representado no fue desplegada por este Instituto 
Político, por lo que ni existe una vinculación real con ‘influencers’ que demostraron algún 
tipo de simpatía o afinidad con alguna propuesta del Partido (…) y que en su papel de 
ciudadanos responsables e interesados por el futuro de nuestro país se tomaron la 
libertad de realizar alguna referencia a este partido político”.  
En el recurso de apelación, el representante del PVEM argumenta que “no existe una 
relación directa con los “influencers” y mucho menos una retribución económica”, 
además de que “suponiendo sin conceder” que así fuera, la autoridad fiscalizadora y el 
INE determinaron que se pagó la cantidad “exorbitante” de diez mil dólares, sin que 
explicaran el procedimiento por el que llegaron a esa conclusión, ya que supuestamente 
algunos de los involucrados reconocieron haber recibido diez mil pesos.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/salud-restringe-datos-sobre-la-pandemia
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En el escrito, de 57 páginas, se insiste en que “sin que el PVEM acepte la 
responsabilidad”, existen indicios de que se ofertaron diez mil pesos por mención en 
Instagram, por lo que la autoridad “no valoró dicha circunstancia”, y de haberlo hecho, 
la cantidad involucrada sería de un millón 40 mil pesos, y la sanción por un monto del 
doble de esa cantidad, es decir, 2 millones 80 mil pesos, y no de los 40.9 millones de 
pesos que se impuso como multa. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-impugna-la-multa-de-409-mdp-
por-influencers) 
 

Gas Bienestar arranca en Iztapalapa (El Universal, pedro Villa y Caña y Alberto Morales, 

p. web). 
Veracruz. – El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que el arranque en la 
distribución de cilindros de Gas Bienestar iniciará en dos meses en la alcaldía 
Iztapalapa. En las instalaciones del Museo Naval, aseguró que se avanza en las 
instalaciones que ocupará la nueva empresa en la capital, e indicó que también habrá 
sedes de Gas Bienestar en las grandes ciudades del país. 
“Va a iniciar primero en la Ciudad de México y se va a ampliar, sobre todo a las grandes 
ciudades, o sea, va a llegar a Veracruz. 
“Vamos a empezar en la Ciudad y aprovecho para decir que vamos a iniciar en 
Iztapalapa, ahí vamos a dar el banderazo de salida”, dijo. 
El pasado 7 de julio, anunció la creación de la empresa estatal Gas Bienestar, que estará 
a cargo de Pemex, para ofrecer a precios bajos cilindros de gas LP. 
“Ante monopolios, se fijará precio máximo” 
Acompañado por el gobernador Cuitláhuac García, el Ejecutivo acusó que cinco 
empresas gaseras crearon un monopolio del combustible y fijaron un precio, el cual, 
reclamó, constantemente está subiendo pese a que nivel internacional no se eleva. 
“¿No está regulado el precio de gas?”, se le preguntó. 
“No, no. Va a haber un precio máximo, eso va a ser lo primero, un precio máximo; luego, 
va a entrar a la competencia Pemex, con el Gas Bienestar”, respondió. Andrés Manuel 
López Obrador manifestó que fue de mala fe que particulares hayan solicitado al Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) los derechos de marca de Gas Bienestar 
luego de que él anunció la creación de esta nueva empresa. 
“Empezaron a manejar de que ya habían registrado la marca. Sí, lo hicieron, pidieron la 
solicitud en la Secretaría de Economía, pero hasta que lo había yo dado a conocer, 
entonces fue una acción pues de mala fe”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/gas-bienestar-arranca-en-iztapalapa) 
 

Para reactivar, CDMX apuesta por turismo y eventos masivos (El Universal, 

Salvador Corona, p. web). 
Aun con pandemia, no será opcional el cierre de actividades en la Ciudad, dijo la 
mandataria local, Claudia Sheinbaum, en la presentación del Plan de Reactivación 
Económica. 
En compañía de empresarios, explicó que el objetivo principal es reactivar sin arriesgar, 
por lo que van a acelerar la vacunación. En las próximas dos semanas, dijo, se prevé 
que se llegue a una cobertura de 85% de la población, con al menos una dosis, y que 
en octubre 100% esté inmunizada. 
“Ya no es opción el cierre de actividades económicas, aun cuando la pandemia está 
entre nosotros. Lo que debemos hacer es aplicar con mayor velocidad la vacunación y 
aprender a cuidarnos y proteger a los demás. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-impugna-la-multa-de-409-mdp-por-influencers
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-impugna-la-multa-de-409-mdp-por-influencers
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“Estamos en condiciones diferentes, hace un año no había vacunas y ahora tenemos 
70% de la población con primera dosis”. Además, recordó que por la emergencia 
sanitaria se perdieron 200 mil empleos. 
En el Museo de la Ciudad de México, la secretaria de Administración y Finanzas, Luz 
Elena González, explicó que el plan de reactivación tiene 10 ejes: garantizar la 
vacunación, apoyar al ingreso familiar y de MiPymes, inversión pública en movilidad, 
agua e infraestructura social y acciones emergentes para la reactivación de la 
construcción. 
Asimismo, se buscará el impulso para proyectos estratégicos con privados, reactivación 
turística y cultural, empuje al Vallejo-i, reactivación del Centro Histórico, economía 
circular, energías limpias y Ciudad segura. 
En el tema de apoyo a las familias, anunció que Mi Beca para Empezar tendrá un 
aumento para los niños de preescolar, pues pasará de 350 pesos a 400 pesos; primaria 
y secundaria, de 380 pesos a 435 pesos, y para los niños de Centro de Atención Múltiple, 
de 450 pesos a 500 pesos. 
González agregó que para reactivar y dar facilidades administrativas al sector de la 
construcción se suspenderán las clausuras del Instituto de Verificación Administrativa 
(Invea) hasta diciembre, las únicas excepciones serán en zonas de riesgo, violaciones 
al uso de suelo y afectación a inmuebles catalogados. 
Además, se podrá hacer la conversión de edificios de oficinas (tipo B y C) a vivienda y 
otros usos de bajo impacto. 
También, se darán prórrogas automáticas en 22 trámites para acelerar el inicio de los 
proyectos, pero que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dará más detalles 
esta semana. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/para-reactivar-cdmx-apuesta-por-
turismo-y-eventos-masivos) 
 

Covid de larga duración podría calificar como discapacidad en EU, dice Joe 
Biden (El Universal, Agencia, p. web). 
El presidente estadounidense, Joe Biden, anunció hoy que los casos graves de Covid 
de larga duración podrían calificar como discapacidad, lo que significa que los pacientes 
podrían gozar de protección y recursos económicos. 
Durante un evento en la Casa Blanca para celebrar el 31 aniversario del Acta para 
Estadounidenses con Discapacidad, Biden dijo que algunos síntomas del Covid que se 
prolongan por semanas, como la fatiga o la llamada niebla mental, “pueden constituir 
una discapacidad”. 
En ese sentido, señaló que “estamos reuniendo a las agencias para asegurarnos de que 
los estadounidenses que padecen Covid de larga duración tengan acceso a los 
derechos y recursos que merecen bajo la ley de discapacidad, que incluye ajustes y 
servicios en el lugar de trabajo, en la escuela y nuestro sistema de atención médica, 
para que puedan vivir sus vidas con dignidad”. 
La cadena NBC News señaló que los departamentos de Salud y Servicios Humanos 
(HHS), de Justicia, Educación y del Trabajo emitieron lineamientos para ayudar a 
aquellas personas que sufren de Covid largo a averiguar a qué beneficios federales 
tienen derecho. 
El Covid largo no califica automáticamente como una discapacidad. De acuerdo con los 
HHS, se requiere de una evaluación individual para saber si los síntomas limitan 
“sustancialmente” las actividades de una persona. 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el Síndrome Post Covid, o Covid 
de larga duración, como una situación “altamente preocupante”, pues los síntomas y 
secuelas del coronavirus se extienden por meses. Según la OMS; uno de cada 10 
pacientes continúan sintiéndose mal hasta 12 semanas después de haberse 
contagiado, incluso más tiempo. 
Entre los síntomas de quienes padecen Covid de larga duración están: fiebre, fatiga, 
dolor de coyunturas, pérdida de cabello, visión borrosa y niebla mental, que consiste en 
problemas de orientación, confusión y dificultad para concentrarse. Para estos 
pacientes, existe aún poco tratamiento médico, porque todavía hace falta tener más 
información sobre las secuelas del Covid-19. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/covid-de-larga-duracion-podria-calificar-como-
discapacidad-en-eu-dice-joe-biden) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Semarnat “se reserva su derecho” de tomar en cuenta el PDU de Puerto 
Morelos, pues violenta Ordenamiento Ecológico Local (Estamos Aquí MX, 

Redacción, p. web). 
Lunes 26 julio 2021 
Quintana Roo, Cancún. - La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) comunicó al gobierno de Puerto Morelos, presidido aún por la alcaldesa, 
Laura Fernández, que “se reserva su derecho” a tomar en cuenta el Programa de 
Desarrollo Urbano (PDU 2020-2030) en los trámites que competen a la dependencia, 
debido a que dicho instrumento de planeación urbana violenta el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local (POEL) de Benito Juárez, vigente desde 2014. 
Antes de ahondar en la medida tomada por la Semarnat, habrá que explicar que para el 
2014, Puerto Morelos formaba parte del municipio de Benito Juárez, con cabecera en 
Cancún, y el decreto del seis de noviembre de 2015 que le dio autonomía como nuevo 
municipio, entró en vigor el seis de enero de 2016, por lo cual -todavía- se rige 
ambientalmente por el Ordenamiento Ecológico Local que incluye ambas 
demarcaciones. En 2020, al actualizar su PDU, Puerto Morelos debió atender a los 
criterios de regulación ecológica contenidos en el POEL para establecer el crecimiento 
urbano de su centro de población, pero en lugar de ello, contravino lo dictado por el 
instrumento de política ambiental. Además el ayuntamiento violentó el proceso de 
participación ciudadana, al ir en contra de la vocación del municipio y aumentar 
densidades, alturas y demás parámetros urbanos de forma desproporcional, para dar 
entrada a proyectos que ponen en riesgo sus recursos naturales, de acuerdo con el 
sector científico, académico y la sociedad civil del poblado.  El tema fue detectado por 
la Semarnat que, el 11 de diciembre, le giró un primer oficio -el SPPA/ 305/ 2020- 
mediante el cual la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, le solicitó 
oficialmente ajustar el anteproyecto del PDU de acuerdo con el marco legal ambiental y 
urbano, para que pudiera ser “validado y reconocido”. Ese reajuste tendría que ser en 
coordinación con la Secretaría, según aquel primer oficio, que indica que el PDU 2020-
2030 de Puerto Morelos, violenta además la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LGEEPA), la Ley General y Estatal de Asentamientos Humanos 
y convenios signados entre la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp) y con la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional (RAN). 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/covid-de-larga-duracion-podria-calificar-como-discapacidad-en-eu-dice-joe-biden
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El documento también señala que la planeación del desarrollo urbano y de la vivienda 
deben cumplir la Constitución mexicana en materia de asentamientos humanos y que 
los PDUs deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias contenidas no solo en 
los POELs, sino en los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POETs), 
lo cual tampoco sucede. Puerto Morelos forma parte de la superficie regulada por el 
POET del Corredor Cancún-Tulum, vigente desde el 2001. 
En materia urbana, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, establece que los PDUs deben considerar a los 
Ordenamientos Ecológicos y sus criterios de regulación ecológica, pero el PDU 2020-
2030 “no da cumplimiento pleno con las disposiciones antes mencionadas”, de acuerdo 
con el oficio SPPA/ 305/ 2020 ya mencionado. 
(https://estamosaqui.mx/2021/07/26/semarnat-se-reserva-su-derecho-de-tomar-en-
cuenta-el-pdu-de-puerto-morelos-pues-violenta-ordenamiento-ecologico-local/) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Hombres, trabajadores formales del agro: Rostro del avance del empleo en 
junio (El Economista, Gerardo Hernández, p. web). 
Lunes 26 julio 2021 
En junio, 176,603 personas se sumaron a la población ocupada, mostrando una mejoría 
en comparación con mayo. El sector agropecuario salvó la recuperación de empleo en 
el mes pasado, compensando fuertes caídas en el renglón de construcción y servicios 
profesionales. Pero el saldo positivo también respondió a una mejor dinámica en la 
formalidad y en la fuerza laboral masculina. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Instituto 
Nacional de Estadísticia y Geografía (Inegi), en el sexto mes del año las actividades 
agropecuarias reportaron un aumento de 647,795 plazas. En contraste, el sector 
industrial perdió 422,025 puestos de trabajo, con una caída concentrada en el renglón 
de construcción, en tanto, las actividades terciarias registraron una disminución de 
70,791 empleos, con un mayor impacto en los servicios profesionales. 
A la par de la recuperación en el empleo, la población desocupada tuvo un ligero 
aumento, sumándose 25,175 personas a esta condición, lo que mantuvo la tasa de 
desocupación en 4%, el mismo nivel que el reportado en mayo. 
“Si bien en primera instancia esto podría parecer negativo, en nuestra opinión refleja en 
parte una mayor voluntad de las personas por regresar a la fuerza laboral, con la 
mayoría logrando hacerlo con un trabajo”, apuntó Juan Carlos Alderete, director de 
Análisis Económico de Banorte. 
Sin embargo, al considerar a los desocupados y a las personas inactivas disponibles 
para trabajar, la tasa de desempleo extendida registró un incremento más marcado, al 
pasar de 15.6 a 16% entre mayo y junio. 
“Es importante recordar que, en abril del 2020 al comenzar la crisis, una gran parte de 
la población que perdió su empleo no pasó a formar parte de la población desocupada, 
sino de la disponible dado que no buscaban empleo”, subrayó Gabriela Siller, directora 
de Análisis Económico y Financiero de Banco Base. 
(https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Hombres-trabajadores-formales-del-
agro-Rostro-del-avance-del-empleo-en-junio-20210726-0080.html) 
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Aumentarán al doble cuarteles de la Guardia 

Nacional 

 

Martes 27 julio 2021 / Alberto Morales y Pedro Villa y Caña 

Veracruz.  -La Guardia Nacional no sólo tendrá 50 mil millones de pesos 

adicionales para los próximos dos años, sino que incrementará casi al doble sus 

cuarteles en todo el país. El presidente Andrés Manuel López Obrador informó 

ayer que los cuarteles de ese cuerpo de seguridad pasarán de 266 a 500 en todo 

el país. 

“Vamos también a construir más instalaciones; originalmente eran 266 

instalaciones, ya llevamos terminadas un poco más de 180 cuarteles. Vamos a 

fortalecer a la Guardia Nacional, a que tenga más instalaciones, ya no van a ser 

sólo las 266 instalaciones, sino se van a construir cerca de 500 instalaciones de 

la Guardia Nacional para tener presencia en todo el territorio, que es algo muy 

importante la presencia territorial, no una corporación que se mueve y va a un 

estado cuando hay problemas”, dijo. 
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Acompañado por integrantes de su gabinete de seguridad y por el gobernador 

Cuitláhuac García, el Mandatario rechazó que con su propuesta de integrar la 

Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional se vaya a militarizar el 

país. Dijo que en su gobierno las Fuerzas Armadas han actuado de manera 

profesional y con respeto a los derechos humanos. 

“Lo importante es valorar los hechos: en el tiempo que llevamos en el gobierno 

las Fuerzas Armadas no han violado los derechos humanos, en el caso que ha 

habido muy pocas violaciones las mismas Fuerzas Armadas se han encargado 

de castigar a los responsables, sin que yo ordenara que se actuara”. 

Recordó que en Puebla hubo un caso donde unos marinos se excedieron y 

victimaron a campesinos y de inmediato se actuó, no por denuncia, sino por 

vocación propia. 

“Ya el Estado no es violador de derechos humanos, eso ya se terminó. Se tomó 

la decisión de no apostar a la guerra, que no haya masacres. Si hay 

enfrentamientos y heridos, ya no se les masacra, se les atiende”. 

Señaló que a los elementos de la Guardia Nacional se le está formando en el 

respeto a los derechos humanos, de modo que no va a haber ningún riesgo de 

excesos de autoritarismo y está desterrada la tortura. 

Detalló que 44% de los homicidios en el pasado fin de semana se concentraron 

en Guanajuato, Michoacán, Jalisco, Estado de México y Zacatecas. 

 

Refuerzan vacunación por tercera ola 

 

Ante el repunte de contagios de Covid-19, el Presidente afirmó que desde ayer 

se reforzó la vacunación a mayores de 18 años en cinco estados. 

“En el caso de Veracruz, Puebla, Guerrero, Chiapas y Oaxaca por tener muchas 

comunidades alejadas van a tener un tratamiento especial que inicia hoy. En el 

caso de Veracruz y Oaxaca la Secretaría de la Defensa Nacional entrará a 

reforzar la vacunación”, aseguró. Explicó que en Chiapas estará a cargo el 

director del IMSS, Zoé Robledo; en Guerrero será la Secretaría de Marina y en 

Puebla la Guardia Nacional, en municipios con población menor pero con 

comunidades dispersas. Dijo que se inmunizará con la vacuna CanSino, que es 

de una sola aplicación, en casi 800 municipios de zonas apartadas de esos cinco 

estados. Confió en que a finales de mes se logre inmunizar a 50% de los mayores 

de 18 años y a finales de octubre esté vacunado todo este sector al menos con 

una dosis. El Ejecutivo advirtió que, ante la tercera ola de contagios, no se 

tomará ninguna decisión de cierres o medidas autoritarias. 

Recordó que en el país no hubo toque de queda ni en los peores momentos de 

la pandemia, porque se actuó equilibrando la libertad con la salud. “No hay que 

exagerar con medidas que no ayudan, sino lo que demuestran es un afán 

autoritario”, aseveró. 
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AMLO viaja este fin de semana a Badiraguato, 

cuna del Chapo Guzmán 

 

Lunes 26 julio 2021 / Pedro Villa y Caña 

El presidente Andrés Manuel López Obrador viajará este fin de semana a 

Badiraguato, Sinaloa, municipio natal de Joaquín “El Chapo” Guzmán, ex líder 

del Cártel del Pacifico, y quien se encuentra detenido en una cárcel de Estados 

Unidos. 

La Oficina de Presidencia informó este lunes que se prevé que el Ejecutivo 

federal viaje este viernes por la mañana a ese municipio para supervisar la 

construcción de la carretera Badiraguato-Guadalupe y Calvo, en pleno Triángulo 

Dorado, zona conocida por el plantío de enervantes, como marihuana y amapola.  

El año pasado, el 29 de marzo de 2020, al supervisar esta misma carretera, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador saludó de mano a la mamá de “El 

Chapo”, María Consuelo Loera Pérez.  
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“Te saludo, no te bajes, no te bajes, ya recibí tu carta”, dijo el Presidente al 

saludar a la madre del narcotraficante mexicano, quien se encontraba dentro de 

una camioneta en un video que se volvió viral en redes sociales.  

En el breve encuentro, María Consuelo Loera Pérez le entregó una carta donde 

solicitaba su intervención para poder viajar a Estados Unidos y ver a su hijo. 

Destacaba que ese domingo, 29 de marzo, era cumpleaños de Ovidio Guzmán 

López, hijo del "Chapo". En octubre de 2019, el gobierno fracasó en su intento 

de detenerlo en un operativo en Culiacán, Sinaloa. 

Un día después, en su conferencia de prensa, el presidente justificó al saludo al 

señalar que la mamá del Chapo era una señora de 92 años que merecía su 

respeto y que si le daba la mano a delincuentes de cuello blanco “cómo no se la 

voy a dar a una señora”. 

"Es una señora de 92 años y ya dije, la peste funesta es la corrupción, no un 

adulto mayor que merece todo mi respeto, independientemente de quién sea su 

hijo.  

"Me dijeron que estaba allí, quería saludarme, me bajé de la camioneta y la 

saludé. Si doy la mano a delincuentes de cuello blanco, ¡cómo no se la voy a dar 

a una señora!", dijo.  

 

Supervisará carreteras en Durango y Nayarit, el día de la consulta popular 

 

Para este sábado 31 de julio, se preve que el presidente López Obrador 

encabece la supervisión de la carretera San Ignacio-Tayoltita, en San Ignacio, 

Sinaloa.  

Para el domingo 1 de agosto, día de la consulta popular, en Nayarit, el presidente 

López Obrador encabezará la supervisión de las carreteras federales La Yesca 

y Las Varas-Compostela.  

Para el lunes 2 de agosto, el presidente López Obrador realizará la reunión del 

Gabinete de Seguridad en Puerto Vallarta, Jalisco, donde también llevará cabo 

su tradicional conferencia de prensa y tras ésta, regresará a la Ciudad de México. 
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Brecha laboral en México: Una de cada cuatro 

personas necesita un empleo 

 

Martes 27 julio 2021 / Felipe Morales Fredes 

Al menos uno de cada cuatro mexicanos necesita un empleo. Ya sea porque ha 

perdido su trabajo en el último año o porque el que tiene no le alcanza para suplir 

sus necesidades, un poco más de una cuarta parte de la fuerza laboral en el país 

se enfrenta a esta realidad. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), la brecha 

laboral en México, indicador que abarca a las personas desocupadas, a las 

inactivas disponibles y a las subocupadas, se ubicó en el sexto mes del año en 

26.3%, nivel todavía histórico y no visto desde la crisis financiera global de 2009. 

En números reales, los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi) muestran que esta proporción implica que 17.2 millones de mujeres y 

hombres en México tienen actualmente la necesidad de encontrar un trabajo, 4.6 

millones de personas más que en marzo del año pasado cuando fue declarada 

la emergencia sanitaria por la covid-19 en el país y comenzó el cierre temporal 

de actividades económicas no esenciales.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Y si bien la tasa de desempleo cerró en 4.0% el primer semestre de este año, un 

poco más de un punto de lo reportado antes de la pandemia, cuando se ubicó 

en un nivel de 2.9%, el mayor cambio en la medición de la brecha laboral se ha 

dado en el número de personas que ha salido de la población ocupada hacia la 

inactividad disponible, la cual pasó de 9.3 a 12.4%, y en los trabajadores 

subocupados, es decir, con jornadas reducidas y la necesidad de ofertar más 

horas, que avanzó de 8.0 a 10.4% respecto a marzo del año pasado. 

A decir de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), estas cifras 

demuestran que el mayor impacto de la pandemia en el país no fue tanto de 

desempleo, sino de inactividad, lo que complica más su reincorporación al 

mercado laboral y la recuperación del empleo en general. 

“Crisis anteriores han puesto de manifiesto que la ‘activación’ de la situación de 

personas que se encontraban previamente inactivas es más difícil que volver a 

emplear a personas que han perdido su trabajo, de ahí que la existencia de 

índices elevados de inactividad pueda dificultar aún más la recuperación del 

empleo”, alertó el organismo. 

El cierre de actividades económicas no esenciales para frenar el avance de la 

pandemia en el primer semestre del 2020 llevó la brecha laboral a un máximo 

histórico de 52.9% en mayo del año pasado y desde ahí comenzó a descender 

paulatinamente. En el primer semestre del 2021 este indicador fue de 27.7% en 

promedio; en el momento más álgido de la crisis mundial previa, en mayo del 

2009, fue 26.4 por ciento. 

“La pandemia afectó de muchas maneras al mercado laboral, más allá de la 

pérdida de empleos. También se observó una disminución en las horas 

trabajadas para quienes conservaron su empleo, así como una baja en salarios 

ante la mayor oferta relativa de trabajo. Es importante recordar que, en abril del 

2020 al comenzar la crisis, una gran parte de la población que perdió su empleo 

no pasó a formar parte de la población desocupada, sino de la disponible dado 

que no buscaban empleo”, explicó Gabriela Siller, directora de Análisis 

Económico y Financiero de Banco Base. 

Por su parte, Marcos Arias Novelo, economista en jefe de Grupo Financiero 

Monex, consideró que el dato de la brecha laboral para junio “ya muestra cierto 

estancamiento”, pues apenas retrocedió 0.1 puntos respecto a mayo, sobre todo 

por la nueva salida de personas de la población ocupada hacia la inactividad. 

“Pensamos que a lo largo de los próximos meses el mercado laboral enfrentará 

nuevos desafíos dada la complicación de la epidemia en las semanas recientes”, 

agregó. 
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En esto coincide Juan Carlos Alderete, director de Análisis Económico de 

Banorte, quien advirtió que el aumento de los contagios de covid-19 y el 

retroceso en el semáforo epidemiológico en varias entidades federativas podrían 

impactar la generación de empleos, ya que a pesar de que no se ha anunciado 

un nuevo cierre de actividades, este cambio “es importante ya que creemos que 

la población sí cambia su comportamiento de acuerdo con este sistema”. 
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Fiscalía y policía capitalinas pagan 344 mdp por 

sistema de espionaje: Mexicanos contra la 

Corrupción 

 

Lunes 26 julio 2021 / Alejandra Barriguete 

La Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México pagaron 344 millones de pesos en 2020 por sistemas de 

intercepción telefónica y análisis a gran escala de metadatos a una empresa 

recién creada, propiedad del exabogado de Emilio Lozoya Austin. 

El 19 de marzo de 2020, la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México adjudicó de manera directa un contrato por 259 millones 979 mil pesos a 

Pixkitec.  
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Solo dos meses después, el 29 de mayo fue la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México quien dio un contrato por 84 millones 482 mil pesos a Pixkitec, 

también por adjudicación directa.  

El primer contrato, y el de mayor monto, fue asignado a los nueve meses de que 

fue creada la empresa. 

Pixkitec fue constituida en junio de 2019 en la Ciudad de México y tiene su 

domicilio fiscal en un inmueble de la Colonia Las Américas en Avenida 

Observatorio. Su socio y apoderado legal es José María Funtanet Alarcón. 

Funtanet fue abogado de Emilio Lozoya Austin, exdirector de Pemex, quien fue 

aprehendido en julio de 2020 acusado de corrupción, lavado de dinero y tráfico 

de influencias.  

En agosto de 2017, Lozoya envió una carta al entonces titular de la Fepade, 

Santiago Nieto, solicitando un citatorio y que se le informara de manera directa 

sobre las investigaciones en su contra. En aquella carta, Lozoya enlistó a varios 

abogados y personas como asesores jurídicos para su defensa; uno de ellos era 

Funtanet Alarcón.  

Según actas del Registro Público del Comercio, además de ser socio, Funtanet 

es presidente de la asamblea de Pixkitec, mientras que el secretario de la misma 

es Andrés Vázques del Mercado y Diego Casas Farías es el tesorero.  

 

El equipo extrae información de celulares 

 

El primer contrato celebrado en marzo de 2020 entre la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana (SSC) y Pixkitec tuvo como objeto la adquisición de una licencia de 

software para análisis a gran escala de metadatos. Nueve meses después de 

firmado, la SSC reservó por tres años la información relativa a este y otros 

contratos similares amparada en la “Ley que Regula el Uso de Tecnología para 

la Seguridad Pública del Distrito Federal”.  

Mientras que el segundo contrato, firmado entre la fiscalía de la Ciudad y la 

empresa tuvo como objeto un sistema de radiolocalización.  

De acuerdo con las características técnicas del sistema vendido por Pixkitec a la 

fiscalía éste sistema, proveniente de Israel y Chipre, tiene la capacidad de 

“extraer las identidades celulares de prácticamente todos los dispositivos 

celulares en el área de operación del sistema”; además de poder ubicar la 

localización de los objetivos, interceptar llamadas de voz o mensajes de texto, 

duplicar cuentas del objetivo mediante una contraseña enviada vía SMS y 

bloquear o desactivar dispositivos.  

Entre las cláusulas de los anexos de este contrato se estipula que la empresa 

debe “guardar indefinidamente absoluta confidencialidad que se derive de la 

adquisición de tres sistemas de radiolocalización”. Además, en el mismo contrato 

se estipula que el proveedor debía hacer una “transferencia de conocimientos” a 

través de la Jefatura General de la Policía de Investigación. 
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El paquete de análisis vendido por la empresa de Funtanet a la fiscalía permite 

también “seleccionar un número ilimitado de dispositivos móviles utilizando 

información del IMEI (que es el código único que identifica a cada teléfono a nivel 

mundial) y posibilita también clonar tarjetas SIM de los teléfonos.  

En su página web Pixkitec asegura que si bien no pueden especificar quienes 

son sus clientes por el carácter confidencial “a la fecha, se tienen en operación 

sistemas y plataformas en diferentes instituciones en México, así como diversas 

dependencias gubernamentales”. 

De acuerdo con el contrato, Pixkitec funge como distribuidor de la compañía 

Systemtech Sistemas Tecnológicos SA de CV, una empresa que ofrece 

productos y  servicios de infraestructura de seguridad. En los últimos dos años 

esta compañía ha obtenido contratos en el gobierno por la venta de uniformes 

para personal de seguridad.  

El diario Reforma publicó en 2016 que previo al escape de El Chapo del Altiplano 

el Gobierno Federal le colocó un brazalete geolocalizador, mismo que estaba a 

cargo de la empresa Systemtech Sistemas Tecnológicos SA de CV, sin embargo, 

este nunca fue monitoreado por el Centro de Readaptación Social, la Policia 

Federal o el CISEN.  

MCCI visitó el domicilio de Pixkitec ubicado al interior del estacionamiento de la 

Plaza Observatorio; en la oficina se encontraba una mujer quien dijo ese era 

únicamente la dirección fiscal donde se recibían papeles, pero que los 

empleados se encontraban en otra ubicación en Polanco.  

El octavo piso de un edificio sobre la calle de Homero fue el siguiente domicilio 

que Pixkitec dio en su página web. Al llegar al inmueble iba saliendo Funtanet 

quien dijo que sí se encontraba ahí la empresa pero que no podía dar más 

detalles sobre el por qué se le habían dado los contratos por adjudicación directa 

a su empresa de reciente creación ya que había firmado un acuerdo de 

confidencialidad con el gobierno.  

 

La Fiscalía afirma que el equipo es para investigar delitos 

 

Cuestionada al respecto, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

dijo en una tarjeta informativa que la compra a Pixkitec se realizó con total apego 

a la Ley y a las normas vigentes.  

Además, dijo que el motivo de que se hiciera por adjudicación directa fue que el 

Artículo 54, fracción XIV de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal indica 

que la compra se puede realizar por adjudicación si se trata de “armamento, 

vehículos, equipo, bienes o servicios de seguridad relacionado directamente con 

la seguridad pública, procuración de justicia y readaptación social” y añadió que 

Pixkitec ofertó el mejor precio disponible en el mercado.  
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Sobre el uso del equipo, la fiscalía aseguró que este “es utilizado para tareas de 

investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio Público, de acuerdo a 

sus facultades constitucionales, está normada por el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública”. 

La Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México también fue 

consultada al respecto a través de su departamento de comunicación social, sin 

embargo, hasta la publicación de esta nota no se obtuvo respuesta. 
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Abre FGR un centenar de indagatorias por 

espionaje 

 

Lunes 26 julio 2021 / Iván Rodríguez 

La Fiscalía General de la República (FGR) ha abierto más de un centenar de 

indagatorias por intervención ilegal de comunicaciones (espionaje) entre el 2014 

y febrero pasado, así lo detalló su Unidad de Transparencia y Apertura 

Gubernamental como respuesta a una solicitud de información de un 

peticionario. 

El número de carpetas de investigación y averiguaciones previas desde el 2014 

y hasta el primer bimestre de este año suman 122. De esta cifra, 14 son 

averiguaciones previas del anterior modelo de justicia, mientras que 108 son 

carpetas de investigación del actual sistema penal. 

Las indagatorias, refiere la FGR, son por delitos previstos en el artículo 177 y 

211 Bis del Código Penal Federal. El primero detalla que a “quien intervenga 

comunicaciones privadas sin mandato de autoridad judicial competente, se le 

aplicarán sanciones de seis a 12 años de prisión y de 300 a 600 días multa”. 

Mientras que el 221 Bis establece que a quien revele, divulgue o utilice 

indebidamente o en perjuicio de otro, información o imágenes obtenidas en una 

intervención de comunicación privada, se le aplicarán sanciones de seis a doce 

años de prisión y de 300 a 600 días multa.  

“En algunos supuestos sí puede tener una penalidad agravada por la calidad del 

sujeto activo, es decir por quién cometa el delito”, aseveró José Fernández de 

Cevallos, investigador del Instituto Nacional de Ciencias Penales (Inacipe). 
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El experto también detalló que coloquialmente se le llama espionaje a este delito, 

pero jurídicamente tiene otro nombre. 

“El espionaje en México es un delito en contra de la seguridad de la nación que 

sólo puede ser para casos que se apoya a un gobierno extranjero o se pretenda 

una invasión, pero el espionaje político jurídicamente no existe, lo que sí hay son 

estos dos tipos penales”, mencionó. 

Cabe señalar que el 2018, 2019 y 2020 son los años en los que la FGR tiene 

más carpetas de investigación iniciadas por dichos delitos, para el primero la cifra 

es de 31, para el que sigue el dato es de 32 y por último, en el año pasado se 

abrieron 21. 

Con lo que respecta a qué entidades federativas poseen el mayor número de 

casos, el informe identificó que la Ciudad de México se posiciona en el primer 

lugar con 30 de carpetas de investigación y averiguaciones previas, le sigue el 

Estado de México con un total de nueve desde el 2014. 

El tercer sitio es para Puebla que registró un total de 7 carpetas, mientras que 

Jalisco, Hidalgo, Oaxaca y Yucatán son las entidades que ocupan el cuarto 

puesto con cinco cada una. 

En el caso de las Áreas Centrales, el documento precisó que éstas poseen 14 

carpetas y averiguaciones previas. 

 

Relaciones políticas 

 

José Elías Romero Apis, exsubprocurador de averiguaciones previas y de 

justicia de la zona norte en la antigua PGR reconoció que investigar al Estado 

desde el Estado no es fácil. 

Sin embargo, aseguró que “es más sencillo investigar a exfuncionarios, a los que 

ya no están que a los que aún se encuentran en funciones”. 

Por su parte, Ariadna Salazar Quiñonez, profesora investigadora titular del 

Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana explicó que estas 

intervenciones de comunicaciones sin mandato judicial se encuentran 

expresamente prohibidas conforme al código penal. 

La experta añadió que es una obligación de la FGR indagar estos hechos sin 

importar el origen que tengan ni quién esté involucrado en ellos, “se trata de 

funcionarios públicos al servicio de la Nación”. 

 

Sin prisión oficiosa 

 

Por último, Fernández de Cevallos confirmó que al no estar dentro del catálogo 

del Artículo 19 constitucional que establece qué delitos ameritan prisión 

preventiva oficiosa, los acusados por estos hechos pueden llevar su proceso en 

libertad.  
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“Las intervenciones en comunicaciones para analizar, conocer cosas que no se 

tendrían por qué saber y que luego sean ocupadas para extorsionar, chantajear 

o sacar ventaja indebida desgraciadamente se ha incrementado en México y no 

lo señalo yo, es lo que ha salido a relucir con el caso Pegasus”, comentó el 

investigador. 
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Piden que CIDH y ONU asistan en 

investigaciones por Pegasus 

Lunes 26 julio 2021 / Iván Rodríguez 

Organizaciones en pro de los derechos digitales en México hicieron un llamado 

al gobierno federal para que permita la asistencia de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) o de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH) en la investigación sobre el caso de espionaje mediante el software 

Pegasus. 

De igual modo, solicitaron que se supervise el cumplimiento del compromiso de 

cooperación de todas las dependencias del gobierno federal con las 

investigaciones en curso en la Fiscalía General de la República. 

 

Rendición de cuentas 

 

El Centro ProDH, Artículo 19, Social Tic y la Red en Defensa de los Derechos 

Digitales (R3D), también pidieron que se diseñe e impulse una agenda de 

reformas para el establecimiento de controles democráticos en la adquisición, 

uso y rendición de cuentas respecto de herramientas tecnológicas susceptibles 

de representar riesgos para la privacidad. 

Estas reformas deben evitar, desde su punto de vista, la corrupción, 

discrecionalidad y opacidad en la adquisición de tecnologías de vigilancia, así 

como impedir el ejercicio abusivo de dichas tecnologías. 

Por otro lado, las organizaciones invitaron a que se transparenten de manera 

total los expedientes de contratación de Pegasus por parte de todas las 

dependencias federales, especialmente del extinto Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional (CISEN) y de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 

respecto de los cuales hay evidencia incontrovertible de su existencia. 

Por último, esperan que se diseñe, en conjunto con las víctimas y la sociedad 

civil, los mecanismos adecuados para hacer de conocimiento de las víctimas y 

de la sociedad en general los expedientes y toda la información indebidamente 

obtenida mediante esquemas de espionaje ilegal, garantizando así el derecho a 

la verdad de las víctimas y el derecho a la memoria histórica de toda la sociedad 

mexicana. 

“Compartimos la convicción de que es fundamental la no repetición del 

despreciable espionaje a periodistas, opositores y personas defensoras de 

derechos humanos en el país”, afirmaron en un comunicado. 
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Corrupción, el mayor reto de las aduanas: 

expertos 

 

Lunes 26 julio 2021 / Belén Saldívar 

El mayor reto que tendrá que enfrentar la nueva Agencia Nacional de Aduanas 

de México (ANAM) será la corrupción que, históricamente, ha afectado a las 

diferentes aduanas del país, indicaron analistas. 

“Esto es un problema histórico que, en momentos, se ha controlado mejor y, en 

otros, ha empeorado, pero, siempre ha existido la corrupción en las aduanas”, 

indicó Héctor Villarreal, director general del Centro de Investigación Económica 

y Presupuestaria (CIEP). 

Esta corrupción, agregó, es la que permite que a través del contrabando —ya 

sea de productos como armas de fuego, drogas y combustible— no sólo se 

defraude al fisco y haga que el erario pierda una parte significativa de ingresos, 

sino que también vulnere la seguridad nacional. 

Con la creación de la ANAM, Raymundo Tenorio, catedrático del Tec de 

Monterrey, el gobierno buscará poner más vigilancia en las 49 aduanas del país, 

esto con ayuda de los militares. 

No obstante, destacó que si bien la ANAM será un órgano desconcentrado que 

no estará dentro del SAT, éste aún deberá rendir cuentas a la Secretaría de 

Hacienda. 
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“La Agencia Nacional de Aduanas de México estará dotada de autonomía 

técnica, operativa, administrativa y de gestión. Además, tendrá el carácter de 

autoridad fiscal y aduanera y facultades para emitir resoluciones en el ámbito de 

su competencia. Contará con oficinas en las entidades federativas y sus plazas 

más importantes, así como en el extranjero, a efecto de garantizar una adecuada 

desconcentración geográfica, operativa y de decisión en asuntos de su 

competencia”, detalló hace unos días Hacienda. 

Desde la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) —que será la ANAM— el gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador ha intentado combatir este problema. En total, son tres los titulares que 

han pasado por esta administración desde el inicio del sexenio, los cuales han 

intentado solucionar la problemática. 

 

Necesaria, mayor eficiencia 

 

Raymundo Tenorio indicó que otro de los retos que van a enfrentar es mejorar la 

eficiencia en las aduanas, sobre todo ante la llegada de nuevos elementos los 

cuales tendrán que pasar por una curva de aprendizaje. 

Los procesos de importación y exportación son muy lentos. Eso hace la 

operación de la aduana deficiente. La curva de aprendizaje, en la nueva agencia, 

puede también afectar la eficiencia”, agregó. 

De acuerdo con los últimos datos actualizados del SAT, en el primer trimestre 

del año las aduanas dejaron una recaudación de impuestos de 232,848 millones 

de pesos, lo que representó una disminución de 5.4%, en términos reales, en 

comparación anual. 

No obstante, la caída es menor a la que se presentó el año pasado, cuando en 

el primer trimestre del año la pandemia del Covid-19 afectó el comercio 

internacional, por lo que los ingresos tributarios en aduanas cayeron 8.4 por 

ciento. 

Respecto a los pedimentos de importación, en el periodo se registraron 1.7 

millones de registros, 6.2% mayor a lo que se registró en el primer trimestre del 

2020. En cuanto a los de exportación, hubo 0.7 millones de registros, 16% más 

que en el mismo periodo del año pasado. 
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Se diluye la reactivación del sector constructor 

 

Martes 27 julio 2021 / Octavio Amador 

En mayo de este año, el valor de obra del sector de la construcción se contrajo 

1.1% a tasa mensual, con lo que ligó dos meses en terreno negativo y refrendó 

que vive una reactivación raquítica, luego de la suspensión de actividades del 

sector hace un año ante la irrupción del Covid-19. 

En términos de nivel, la variable se ubicó en un punto similar al de abril del año 

pasado (alrededor de 22,800 millones de pesos a precios de junio del 2012), 

cuando recién iniciaron las medidas de distanciamiento social que incluyeron la 

suspensión de numerosas obras de construcción –por considerarse una 

actividad no esencial–, de acuerdo con datos divulgados ayer por el Instituto 

Nacional de Geografía y Estadística (Inegi) en su reporte mensual de la Encuesta 

Nacional de Empresas Constructoras (ENEC). 

En comparación con el mismo mes del 2019, el año previo a la pandemia, el 

valor de lo producido en mayo pasado fue 23.7% inferior, lo que convierte al 

sector de la construcción en el renglón más rezagado de la actividad industrial 

del país con relación al escenario prepandémico (en ese mes, la caída bianual 

de la actividad manufacturera fue de 3.8 por ciento). 

Al interior del indicador, cuatro de las seis categorías de obra que lo conforman 

tuvieron contracciones mensuales. 
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La mayor fue la observada en el renglón de obras de agua y saneamiento (-9.9% 

versus 2.7% en abril), seguida del rubro de transporte y urbanización (-5% vs. -

8.4% previo), electricidad y telecomunicaciones (-1.7% vs. +2.1 previo) y 

edificación (-1.5% vs. -0.2 por ciento). 

La edificación (escuelas, vivienda, oficinas, etcétera), que profundizó su caída 

con relación a la del mes previo, es el renglón que tiene el mayor volumen de 

negocio, con una contribución de 43% en el valor total de la producción del sector 

mexicano. 

En contrapunto, las áreas que crecieron fueron petróleo y petroquímica (+8.1% 

vs. +14.5% en abril) y el renglón de otras construcciones (+1.2% vs. -1.2 por 

ciento). 

La primera hiló, además, cuatro meses de crecimientos vigorosos y se trata del 

único subsector que ha conseguido no solo regresar, sino superar a su nivel 

prepandémico (se encuentra 13.9% por arriba del nivel de mayo del 2019), lo 

cual coincide con la ejecución de obras como la construcción de la refinería de 

Dos Bocas, en Tabasco, o los trabajos de rehabilitación en el sistema de 

refinación de Pemex. 

 

Empleo, mejor que la producción 

 

Durante el quinto mes del año, la nómina del sector constructor creció 7.8% en 

cifras originales, siendo el empleo en el área de obras de ingeniería civil el más 

dinámico, al mostrar un avance de 15%, seguido del ramo de edificación (+4.6%) 

y de trabajos especializados para la construcción (-1.5 por ciento). 

Los avances anuales reflejan un comparativo relativamente sencillo debido a la 

caída del empleo observada en mayo del 2020 derivada de la suspensión de 

muchas obras, sin embargo, al analizar cifras desestacionalizadas, la nómina del 

sector avanzó con relación a abril, en sentido contrario a lo que pasó con el valor 

de obra. 

Las plantillas de trabajadores crecieron 0.6% en términos mensuales e hilaron 

cuatro meses al alza; de hecho, con excepción de enero pasado, han crecido de 

forma ininterrumpida desde junio pasado, cuando se levantó la suspensión de 

actividades no esenciales. 

En mayo, casi 445,000 empleados conformaron la fuerza de trabajo del sector, 

lo que significa todavía más de 33,000 empleos menos que en febrero del 2020 

y más de 63,000 menos respecto de mayo del 2019, cuando la nómina superaba 

las 500,000 personas. 
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Salud restringe datos sobre la pandemia 

 

Martes 27 julio 2021 / Redacción 

La Secretaría de Salud (Ssa) ha dejado de concentrar y proporcionar información 

básica a la sociedad para el seguimiento de la pandemia por Covid-19 en el país 

—que a la fecha ha cobrado la vida de al menos 238 mil 595 personas y 

contagiado a más de 2 millones 750 mil mexicanos— como los índices de 

positividad, de letalidad, el número de personas estudiadas, la ocupación 

hospitalaria por entidad federativa y el tipo de hospitalización, entre otros. 

Con respecto a la aplicación de vacunas anti-Covid también se han dejado de 

presentar cotidianamente diferentes rubros, tales como el desglose por grupos 

de población con respecto al tipo de esquema que han recibido, el total de dosis 

perdidas, o que por alguna razón no se pudieron aplicar, así como la cifra de 

eventos supuestamente adversos a la vacunación e inmunización (ESAVI) y su 

tipo de gravedad. 
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El pasado 11 de junio, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

Hugo López-Gatell Ramírez, presidió la última conferencia vespertina, un par de 

semanas después, cuando se mantuvo el incremento de contagios y 

hospitalizaciones por el nuevo coronavirus denominado SARS- CoV-2, y en 

dicho acto el funcionario federal indicó que se reanudarían las conferencias en 

la sede de la Ssa, pero al momento no ha ocurrido. 

Durante 10 meses, en las conferencias vespertinas, la dependencia encabezada 

por Jorge Alcocer Varela daba cuenta del índice de positividad en el país, es 

decir, cuántos diagnósticos positivos a Covid-19 resultaban del número de 

pruebas realizadas en México; el último día que dieron esta información fue el 

29 de enero de 2021, en la semana epidemiológica dos, cuando era de 42%, lo 

que significa que de 100 pruebas 42 daban positivo. 

De igual manera, en esta fecha fue la última vez que se presentó el índice de 

letalidad, que corresponde al número de defunciones por coronavirus con 

respecto al número de contagios; para entonces era de 6%. 

En una búsqueda realizada por EL UNIVERSAL se constató que el dato de la 

positividad se puede encontrar en el tablero de datos la Dirección General de 

Epidemiología, actualizado hasta la semana 28, con 35% de positividad. 

El tablero de Red IRAG 

Ahora que México cursa la tercera ola por el Covid-19, la Ssa ya no brinda el 

porcentaje de ocupación hospitalaria por entidad y tipo de cama, únicamente se 

da el porcentaje total por tipo de cama y su aumento con respecto a un día previo; 

sin embargo, esta información se dejó de dar el 31 de enero de 2020. 

A partir del 4 de enero, en la conferencia vespertina se daba a conocer las cinco 

entidades con ocupación mayor a 70%, tanto en camas generales como con 

ventilación mecánica: las cinco entidades tienen una ocupación de entre 69% y 

50%, y los estados del país con menos de la mitad de sus camas ocupadas. 

Al ser consultada sobre la entrega de información concentrada sobre diversos 

indicadores de la pandemia , la Secretaría de Salud proporcionó a esta casa 

editorial una liga del tablero de control de la Red IRAG en la cual se puede buscar 

y consultar la ocupación hospitalaria. 

 

Acceso, “Un laberinto” 

 

En ese sentido, el doctor Malaquías López Cervantes, académico de Salud 

Pública de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), consideró que este tipo de prácticas en el que la sociedad debe 

buscar parámetro por parámetro dificulta la transparencia con respecto al curso 

de la pandemia en el país. 
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“Lo ideal, a mi parecer, es que la línea correcta de comunicación social debería 

ser facilitar a la gente los datos, si bien puede haber variaciones en la forma en 

que se interpretan, ese es otro tema, no es que digan ahí está la información y 

quien la quiera, que la busque.  

“Porque pareciera que se establecen laberintos para acceder a los datos y me 

parece mal que se haya de administrar la información de una forma y que digan 

si la quieres integrar, búscala, eso no debería suceder, creo que mientras más 

transparente sea un gobierno, mejor percibido es por la sociedad y no se debe 

dificultar el acceso a la información”, consideró el experto. 

Acerca de los datos relacionados con el Plan Nacional de Vacunación, que ya 

no integran en la presentación diaria, existe el sitio web Vacunacovid.gob.mx, en 

el que se muestra el porcentaje de vacunas aplicadas por grupo poblacional, 

pero por grupo no se muestra cuántas personas ya completaron su esquema y 

cuántos han recibido una dosis. 

En tanto que el número de mujeres embarazadas que han sido inmunizadas 

tampoco se encuentra en dicho micrositio, si bien hay un apartado dedicado a 

este tema, sólo vienen los pasos a seguir que debe realizar esta población para 

recibir el biológico, así como recomendaciones para el día que acuda a la 

inmunización. 

 

Datos sobre la inmunización 

 

Sobre los ESAVI, el micrositio dedicado a la vacuna contra el Covid-19, no se 

muestra la cifra actualizada, únicamente incluye los síntomas que pueden 

presentarse al ser vacunado contra el virus, así como un formulario para que lo 

llenen aquellas personas que han presentado sintomatología relacionada con la 

aplicación del antígeno. El 6 de mayo pasado fue el último día que se dio a 

conocer el número de ESAVI, hasta entonces se habían aplicado 13 millones 

328 mil 238 vacunas, con 17 mil 509 casos no graves y 310 casos graves, en los 

que la mayor afectación ocurría en mujeres. En respuesta a este diario, la 

dependencia federal afirmó que los datos de los eventos supuestamente 

adversos a la vacunación o inmunización se actualizarán y se darán a conocer. 

Finalmente, López Cervantes llamó a las autoridades sanitarias a ser más 

transparentes en cuanto a la trayectoria de la pandemia por Covid-19 en México. 

“El gobierno debe ser abierto, transparente, poner en manos de la gente la 

información y estar dispuestos a discutir la misma, si ya habían acostumbrado a 

todo un segmento de la sociedad a dar la información de una forma, el hecho de 

que no hagan un show personal con las conferencias no quiere decir que no 

deba presentarse la información como se hacía anteriormente, creo que mientras 

más transparente y accesible sea toda la información realizada con los actos de 

gobierno, es mejor la percepción social y no al contrario, nunca se debe dificultar 

el acceso a la información”, dijo. 
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Partido Verde impugna la multa de 40.9 mdp por 

“influencers” 

 

Lunes 26 julio 2021 / Víctor Gamboa Arzola 

El Partido Verde Ecologista de Mexico (PVEM) impugnó este lunes ante el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la multa de 40.9 

millones que le aplicó el Instituto Nacional Electoral (INE) por la campaña de 

promoción en Instagram, en plena veda electoral, en la que se vieron 

involucrados un centenar de “influencers”.  

En el documento, firmado por Fernando Garibay Palomino, representante 

suplente del PVEM ante el Consejo General del INE, insiste en que no hay 

ninguna relación entre el partido y los personajes que utilizaron sus redes 

sociales para elogiar las propuestas del Verde.  

“La conducta que se le atribuye a mi representado no fue desplegada por este 

Instituto Político, por lo que ni existe una vinculación real con ‘influencers’ que 

demostraron algún tipo de simpatía o afinidad con alguna propuesta del Partido 

(…) y que en su papel de ciudadanos responsables e interesados por el futuro 

de nuestro país se tomaron la libertad de realizar alguna referencia a este partido 

político”.  
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En el recurso de apelación, el representante del PVEM argumenta que “no existe 

una relación directa con los “influencers” y mucho menos una retribución 

económica”, además de que “suponiendo sin conceder” que así fuera, la 

autoridad fiscalizadora y el INE determinaron que se pagó la cantidad 

“exorbitante” de diez mil dólares, sin que explicaran el procedimiento por el que 

llegaron a esa conclusión, ya que supuestamente algunos de los involucrados 

reconocieron haber recibido diez mil pesos.  

En el escrito, de 57 páginas, se insiste en que “sin que el PVEM acepte la 

responsabilidad”, existen indicios de que se ofertaron diez mil pesos por mención 

en Instagram, por lo que la autoridad “no valoró dicha circunstancia”, y de haberlo 

hecho, la cantidad involucrada sería de un millón 40 mil pesos, y la sanción por 

un monto del doble de esa cantidad, es decir, 2 millones 80 mil pesos, y no de 

los 40.9 millones de pesos que se impuso como multa. 
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Gas Bienestar arranca en Iztapalapa 

 

Martes 27 julio 2021 / Alberto Morales y Pedro Villa y Caña 

Veracruz. - El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que el 

arranque en la distribución de cilindros de Gas Bienestar iniciará en dos meses 

en la alcaldía Iztapalapa. En las instalaciones del Museo Naval, aseguró que se 

avanza en las instalaciones que ocupará la nueva empresa en la capital, e indicó 

que también habrá sedes de Gas Bienestar en las grandes ciudades del país. 

“Va a iniciar primero en la Ciudad de México y se va a ampliar, sobre todo a las 

grandes ciudades, o sea, va a llegar a Veracruz. 

“Vamos a empezar en la Ciudad y aprovecho para decir que vamos a iniciar en 

Iztapalapa, ahí vamos a dar el banderazo de salida”, dijo. 

El pasado 7 de julio, anunció la creación de la empresa estatal Gas Bienestar, 

que estará a cargo de Pemex, para ofrecer a precios bajos cilindros de gas LP. 
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“Ante monopolios, se fijará precio máximo” 

 

Acompañado por el gobernador Cuitláhuac García, el Ejecutivo acusó que cinco 

empresas gaseras crearon un monopolio del combustible y fijaron un precio, el 

cual, reclamó, constantemente está subiendo pese a que nivel internacional no 

se eleva. 

“¿No está regulado el precio de gas?”, se le preguntó. 

“No, no. Va a haber un precio máximo, eso va a ser lo primero, un precio máximo; 

luego, va a entrar a la competencia Pemex, con el Gas Bienestar”, respondió. 

Andrés Manuel López Obrador manifestó que fue de mala fe que particulares 

hayan solicitado al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) los 

derechos de marca de Gas Bienestar luego de que él anunció la creación de esta 

nueva empresa. 

“Empezaron a manejar de que ya habían registrado la marca. Sí, lo hicieron, 

pidieron la solicitud en la Secretaría de Economía, pero hasta que lo había yo 

dado a conocer, entonces fue una acción pues de mala fe”. 

Al respaldar al Presidente, Surit Berenice Romero, subprocuradora de Servicios 

y encargada de despacho de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), 

aseguró que en México, en sentido contrario a la evolución del precio del 

mercado mundial, el gas LP sube. 

Por este motivo, señaló, es necesario que el Estado cuente con un instrumento 

de participación directa en el mercado del gas, para evitar los abusos. 

Detalló que el precio promedio del kilo de gas en cilindro, al 21 de julio, fue de 

25 pesos con 51 centavos por kilo, mientras que el estacionario tuvo un precio 

de 13 pesos con 61 centavos por litro. 
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Para reactivar, CDMX apuesta por turismo y 

eventos masivos 

 

Martes 27 julio 2021 / Salvador Corona 

Aun con pandemia, no será opcional el cierre de actividades en la Ciudad, dijo la 

mandataria local, Claudia Sheinbaum, en la presentación del Plan de 

Reactivación Económica. 

En compañía de empresarios, explicó que el objetivo principal es reactivar sin 

arriesgar, por lo que van a acelerar la vacunación. En las próximas dos semanas, 

dijo, se prevé que se llegue a una cobertura de 85% de la población, con al 

menos una dosis, y que en octubre 100% esté inmunizada. 

“Ya no es opción el cierre de actividades económicas, aun cuando la pandemia 

está entre nosotros. Lo que debemos hacer es aplicar con mayor velocidad la 

vacunación y aprender a cuidarnos y proteger a los demás.  
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“Estamos en condiciones diferentes, hace un año no había vacunas y ahora 

tenemos 70% de la población con primera dosis”. Además, recordó que por la 

emergencia sanitaria se perdieron 200 mil empleos. 

En el Museo de la Ciudad de México, la secretaria de Administración y Finanzas, 

Luz Elena González, explicó que el plan de reactivación tiene 10 ejes: garantizar 

la vacunación, apoyar al ingreso familiar y de MiPymes, inversión pública en 

movilidad, agua e infraestructura social y acciones emergentes para la 

reactivación de la construcción. Asimismo, se buscará el impulso para proyectos 

estratégicos con privados, reactivación turística y cultural, empuje al Vallejo-i, 

reactivación del Centro Histórico, economía circular, energías limpias y Ciudad 

segura. 

En el tema de apoyo a las familias, anunció que Mi Beca para Empezar tendrá 

un aumento para los niños de preescolar, pues pasará de 350 pesos a 400 

pesos; primaria y secundaria, de 380 pesos a 435 pesos, y para los niños de 

Centro de Atención Múltiple, de 450 pesos a 500 pesos. 

González agregó que para reactivar y dar facilidades administrativas al sector de 

la construcción se suspenderán las clausuras del Instituto de Verificación 

Administrativa (Invea) hasta diciembre, las únicas excepciones serán en zonas 

de riesgo, violaciones al uso de suelo y afectación a inmuebles catalogados. 

Además, se podrá hacer la conversión de edificios de oficinas (tipo B y C) a 

vivienda y otros usos de bajo impacto. También, se darán prórrogas automáticas 

en 22 trámites para acelerar el inicio de los proyectos, pero que la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda dará más detalles esta semana. 

Agregó que algunos de los proyectos prioritarios son el Viaducto Elevado 

Zaragoza, con 15 kilómetros de longitud y que conectará la avenida Fray 

Servando Teresa de Mier con la salida a Puebla; el Parque Aztlán y la ampliación 

del polígono para proyectos inmobiliarios en un perímetro de un kilómetro 

alrededor de Paseo de la Reforma; facilidades para los proyectos del Sistema de 

Actuación por Cooperación (SAC) de Tacubaya y proyectos inmobiliarios, como 

el de Juárez 92. 

Asimismo, se prevé la construcción de 15 proyectos del Programa de 

Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente, en el Centro Histórico y con una 

inversión de 2 mil 823 millones de pesos para mil 832 viviendas. 

 

Seguridad 

 

A través de convenios, se instalarán tótems con cámaras en comercios, las 

cuales estarán conectadas al C5, así como lectores de placas.  

Además, dos delitos serán el principal objetivo a atacar: extorsión y cobro de 

piso, por lo que se difundirá un número de teléfono especial para las denuncias. 

En tanto, el sector turismo ya podrá regresar a congresos y convenciones en 

hoteles.  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

Por el momento, en conjunto con la Agencia Digital de Innovación Pública 

(ADIP), se revisan los protocolos para modificar aforos. Los empresarios tendrán 

acceso al uso y comercialización de la marca e imagen CDMX.  

La exposición de Frida Kahlo, la celebración de los 500 años de México-

Tenochtitlán, la F-1 fiestas patrias, Día de Muertos y celebraciones navideñas 

son la apuesta para atraer al turismo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

Covid de larga duración podría calificar como 

discapacidad en EU, dice Joe Biden 

 

Lunes 26 julio 2021 / Redacción 

El presidente estadounidense, Joe Biden, anunció hoy que los casos graves de 

Covid de larga duración podrían calificar como discapacidad, lo que significa que 

los pacientes podrían gozar de protección y recursos económicos. 

Durante un evento en la Casa Blanca para celebrar el 31 aniversario del Acta 

para Estadounidenses con Discapacidad, Biden dijo que algunos síntomas del 

Covid que se prolongan por semanas, como la fatiga o la llamada niebla mental, 

“pueden constituir una discapacidad”. 

En ese sentido, señaló que “estamos reuniendo a las agencias para asegurarnos 

de que los estadounidenses que padecen Covid de larga duración tengan acceso 

a los derechos y recursos que merecen bajo la ley de discapacidad, que incluye 

ajustes y servicios en el lugar de trabajo, en la escuela y nuestro sistema de 

atención médica, para que puedan vivir sus vidas con dignidad”. 
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La cadena NBC News señaló que los departamentos de Salud y Servicios 

Humanos (HHS), de Justicia, Educación y del Trabajo emitieron lineamientos 

para ayudar a aquellas personas que sufren de Covid largo a averiguar a qué 

beneficios federales tienen derecho. 

El Covid largo no califica automáticamente como una discapacidad. De acuerdo 

con los HHS, se requiere de una evaluación individual para saber si los síntomas 

limitan “sustancialmente” las actividades de una persona. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el Síndrome Post Covid, o 

Covid de larga duración, como una situación “altamente preocupante”, pues los 

síntomas y secuelas del coronavirus se extienden por meses. Según la OMS; 

uno de cada 10 pacientes continúan sintiéndose mal hasta 12 semanas después 

de haberse contagiado, incluso más tiempo. 

Entre los síntomas de quienes padecen Covid de larga duración están: fiebre, 

fatiga, dolor de coyunturas, pérdida de cabello, visión borrosa y niebla mental, 

que consiste en problemas de orientación, confusión y dificultad para 

concentrarse. Para estos pacientes, existe aún poco tratamiento médico, porque 

todavía hace falta tener más información sobre las secuelas del Covid-19. 
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Semarnat “se reserva su derecho” de tomar en 

cuenta el PDU de Puerto Morelos, pues violenta 

Ordenamiento Ecológico Local 

 

Lunes 26 julio 2021 / Redacción 

Quintana Roo, Cancún. - La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat) comunicó al gobierno de Puerto Morelos, presidido aún por la 

alcaldesa, Laura Fernández, que “se reserva su derecho” a tomar en cuenta el 

Programa de Desarrollo Urbano (PDU 2020-2030) en los trámites que competen 

a la dependencia, debido a que dicho instrumento de planeación urbana violenta 

el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) de Benito Juárez, vigente 

desde 2014. 

Antes de ahondar en la medida tomada por la Semarnat, habrá que explicar que 

para el 2014, Puerto Morelos formaba parte del municipio de Benito Juárez, con 

cabecera en Cancún, y el decreto del seis de noviembre de 2015 que le dio 

autonomía como nuevo municipio, entró en vigor el seis de enero de 2016, por 

lo cual -todavía- se rige ambientalmente por el Ordenamiento Ecológico Local 

que incluye ambas demarcaciones.  
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En 2020, al actualizar su PDU, Puerto Morelos debió atender a los criterios de 

regulación ecológica contenidos en el POEL para establecer el crecimiento 

urbano de su centro de población, pero en lugar de ello, contravino lo dictado por 

el instrumento de política ambiental. 

Además el ayuntamiento violentó el proceso de participación ciudadana, al ir en 

contra de la vocación del municipio y aumentar densidades, alturas y demás 

parámetros urbanos de forma desproporcional, para dar entrada a proyectos que 

ponen en riesgo sus recursos naturales, de acuerdo con el sector científico, 

académico y la sociedad civil del poblado. 

El tema fue detectado por la Semarnat que, el 11 de diciembre, le giró un primer 

oficio -el SPPA/ 305/ 2020- mediante el cual la Subsecretaría de Planeación y 

Política Ambiental, le solicitó oficialmente ajustar el anteproyecto del PDU de 

acuerdo con el marco legal ambiental y urbano, para que pudiera ser “validado y 

reconocido”. 

Ese reajuste tendría que ser en coordinación con la Secretaría, según aquel 

primer oficio, que indica que el PDU 2020-2030 de Puerto Morelos, violenta 

además la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

(LGEEPA), la Ley General y Estatal de Asentamientos Humanos y convenios 

signados entre la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) y 

con la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional (RAN). 

El documento también señala que la planeación del desarrollo urbano y de la 

vivienda deben cumplir la Constitución mexicana en materia de asentamientos 

humanos y que los PDUs deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias 

contenidas no solo en los POELs, sino en los Programas de Ordenamiento 

Ecológico del Territorio (POETs), lo cual tampoco sucede. 

Puerto Morelos forma parte de la superficie regulada por el POET del Corredor 

Cancún-Tulum, vigente desde el 2001. 

En materia urbana, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, establece que los PDUs deben considerar a los 

Ordenamientos Ecológicos y sus criterios de regulación ecológica, pero el PDU 

2020-2030 “no da cumplimiento pleno con las disposiciones antes 

mencionadas”, de acuerdo con el oficio SPPA/ 305/ 2020 ya mencionado. 

Ya en el primer trimestre del 2021, la respuesta del gobierno de Laura 

Fernández, aún alcaldesa y diputada federal electa, fue negar que hubiese 

discrepancias entre ambos instrumentos, rechazar el desacuerdo con la 

Semarnat y realizar una sesión fast track el cuatro de marzo, en la que se aprobó 

el PDU, sin aclarar qué tipo de ajustes se realizaron para atender el o los oficios 

enviados por la Semarnat y las observaciones ciudadanas hechas durante la 

consulta pública. 
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Rolando Melo Novelo, secretario de Desarrollo Urbano de Puerto Morelos, 

aseguró que el instrumento de planeación urbana se apega a la Ley General de 

Asentamientos Humanos y guarda congruencia con el marco de planeación 

federal y estatal, considerando los criterios en material ambiental de los 

asentamientos humanos.  

Contrario a lo afirmado por el funcionario, la Semarnat giró un nuevo oficio -el 

SPPA/ 193/ 2021, emitido el 20 de julio- a Laura Fernández Piña, en el cual 

retoma el asunto y revela que el ayuntamiento no tuvo mayor acercamiento con 

la Secretaría para reajustar el PDU 2020-2030. 

También informa que, debido a que no hubo respuesta a lo expuesto en el primer 

oficio del 11 de diciembre y de otro posterior -el SPPA/ 056/ 2021- que 

establecen que el PDU 2020-2030 “no atendía los criterios de regulación 

ecológica para los asentamientos humanos incluidos en el POEL”, la 

dependencia federal “se reserva el derecho de tomar en cuenta este instrumento 

de planeación en los trámites competencia de esta Secretaría”. 

En este reciente oficio reitera la invitación a sostener una reunión “a la brevedad 

posible” y generar una agenda que permita cumplir con los objetivos de ambos 

instrumentos de planeación. 
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En junio, el agro impulsa reactivación del empleo 

 

Martes 27 julio 2021 / Gerardo Hernández 

En junio, 176,603 personas se sumaron a la población ocupada, mostrando una 

mejoría en comparación con mayo. El sector agropecuario salvó la recuperación 

de empleo en el mes pasado, compensando fuertes caídas en el renglón de 

construcción y servicios profesionales. Pero el saldo positivo también respondió 

a una mejor dinámica en la formalidad y en la fuerza laboral masculina. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del 

Instituto Nacional de Estadísticia y Geografía (Inegi), en el sexto mes del año las 

actividades agropecuarias reportaron un aumento de 647,795 plazas. En 

contraste, el sector industrial perdió 422,025 puestos de trabajo, con una caída 

concentrada en el renglón de construcción, en tanto, las actividades terciarias 

registraron una disminución de 70,791 empleos, con un mayor impacto en los 

servicios profesionales. A la par de la recuperación en el empleo, la población 

desocupada tuvo un ligero aumento, sumándose 25,175 personas a esta 

condición, lo que mantuvo la tasa de desocupación en 4%, el mismo nivel que el 

reportado en mayo. 
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“Si bien en primera instancia esto podría parecer negativo, en nuestra opinión 

refleja en parte una mayor voluntad de las personas por regresar a la fuerza 

laboral, con la mayoría logrando hacerlo con un trabajo”, apuntó Juan Carlos 

Alderete, director de Análisis Económico de Banorte. 

Sin embargo, al considerar a los desocupados y a las personas inactivas 

disponibles para trabajar, la tasa de desempleo extendida registró un incremento 

más marcado, al pasar de 15.6 a 16% entre mayo y junio. 

“Es importante recordar que, en abril del 2020 al comenzar la crisis, una gran 

parte de la población que perdió su empleo no pasó a formar parte de la 

población desocupada, sino de la disponible dado que no buscaban empleo”, 

subrayó Gabriela Siller, directora de Análisis Económico y Financiero de Banco 

Base. 

En el sexto mes del año, el número de personas desalentadas de buscar empleo 

y sin la intención de trabajar, agrupadas en la población no económicamente 

activa (PNEA), incrementó en 501,653 personas, un aumento 2.4 veces mayor 

al que tuvo la fuerza laboral. 

Los empleos recuperados en junio se crearon casi en su totalidad en la 

formalidad, sólo 7,210 personas que se sumaron a la población ocupada lo 

hicieron en las filas de la informalidad. Como resultado de esto, la tasa de 

informalidad disminuyó un punto base para ubicarse en 55.4 por ciento. 

“Esto representa tres meses consecutivos de bajas, contrastando con nuestra 

visión de que una mayor reapertura ayudaría más a este último sector”, expuso 

Juan Carlos Alderete. 

Con los resultados de junio, el mercado laboral tiene una recuperación del 95% 

de los empleos perdidos en abril de 2020, el mes con mayores restricciones para 

la economía. En ese sentido, faltan por retornar a una ocupación 670,000 

personas de los 12.5 millones que salieron del mercado laboral el año pasado 

debido a la suspensión de las actividades económicas no esenciales. 

“La publicación de las cifras de empleo de junio coincide con las señales dadas 

por otros indicadores y sugiere que el ritmo de mejora de la actividad económica 

se ha desacelerado en los últimos dos meses”, señaló Marcos Daniel Arias 

Novelo, analista económico de Monex. 

 

Se invierte el comportamiento 

 

En mayo, la fuerza laboral femenina rescató la recuperación del empleo. Esta 

vez los papeles se invirtieron, la población ocupada de mujeres perdió 386,755 

puestos de trabajo; por el contrario, en la fuerza laboral masculina se registró un 

aumento de 563,258 plazas. 

Este cambio de tendencia implica un retroceso en la recuperación del empleo 

femenino, que había comenzado a mostrar una mejor dinámica en 2021, siendo 

el responsable del 63% de los 2 millones de empleos recuperados hasta mayo. 
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La baja drástica en la población femenina puede estar vinculada a la caída de 

sectores como el de servicios, donde las trabajadoras tienen mayor presencia. 

Además de la pérdida de mujeres en la ocupación, de las 319,026 personas que 

se incorporaron a la PNEA en la condición de disponibles para trabajar, el 75% 

fueron mujeres. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), la fuerza 

laboral masculina ya recuperó el 100% de los empleos perdidos a causa de la 

pandemia; en cambio, el empleo femenino se mantiene con un rezago de 6.5% 

de puestos de trabajo. 

“Es cierto que ya se recuperaron la mayoría de los empleos perdidos durante el 

confinamiento, pero su calidad no es tan buena. Casi una tercera parte de las 

mujeres están autoempleadas en la informalidad”, destacó en redes sociales 

Fátima Masse, directora de Sociedad Incluyente del IMCO. 

 

 

 

 

 
 
 


